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SECCION 1A: DATOS CABECERA SUPERIOR

2| &
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2020Presupuesto Año

Capitulo
SubCápItulo
DAF

07/06/2020

0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACION

MINISTERIO DE EDUCACION

O
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3
01

0001UE
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SECCION IB: DATOS CABECERA MEDIANA SFinanciero

Tipo de Norma
Dése. Norma

Donación

Préstamo

N/ANOMINA SUELDOS SIN SEGURIDAD SOCIALTipo Transacción ;
Nomina

T~\ PaoEtapa del Gasto : N Oov N LIb NPtev N Comp

Documento de Ref.: 2020-0206-01 -01 -oooi-ass^r

SECCJON 1C: DATOS CABECERA INFERIOR

ToUitos pof Moneda
Tipo de Gasto

Presupuestario

Valores
Pesos OominkanosPESOS DOMINICANOSConcepto

4.t39.6W.72
4.U9.e&4724.139.C04.72Nolo

000No Presupuestarlo
0.000.00OocíucldoocoInstitucional

4.109.604.72 4.139.664,72Orute4,139,664.72Total General
/

NominaAgrupaOor

:  PAGO PRESTACIONES LAOORALES A EX EMPLEADOS DEL MINISTERIO OE EDUCACIÓNConcepto

:  PAGO PRESTACIONES LABORALES A EX EMPLEADOS DEL MINEROColetilla

Código Deuda

DOCUMENTOS DE RESPALDO
Monedd TotalMonto ConsumidoFocha £at. de PagoFecha de RespaldoTipo Doc.No. Documento

4.139.G64.720,001?/Ca/202C2S;07/202CUOK'V¡>\25135

SECCION 1D: BENEFICIARIOS
Monto NetoMonto DeducciónMonto OrutoOone rielarloCod. Bonol.Tipo Ooc.

4,139,664.720.004.139,664.72MINISTERIO DE EDUCACION401007339R

DEDUCCIONES

SECCION 1E: DATOS DE IMPUTACIONES

Fuente

Fue^Pup-Org
Espeelllco

CCP-ReíFun.Obj-IRcc
SnlpUble,Cep

Reg-Ptov-Mun
Programática

Pf5*PtodPry*Act
Institución

Cap-Oep-Oof-Ue
Descripción del ProgramaSnip-Tip SubTolalTotal

4,139,664,72 4,139,664,72Actividades contrates2.1.1.5.03-4.4,99*001-
OOflQQ.-OQQD

98-99-9999lO-OlOO-lOO01-00-00-0003oaoc-oi-oi-oooi

V

SECCION 1F; PIE DEL DOCUMENTO ■  t

2020.0200:01.0001.ncntDfilfas Autorizadas para el do

.. ..:/ic^¡M i

Respons. Unidad EJccútom Responsable do Registro V . 'N

Aprobación Libramiento CGR



7/8/2020 hltps://sigef.hacienda.gob.cio/sigef/íeinp;hdEE67teJGC07GoGdhyOumYDV.html

Datos dcl Documento

Terniii.iKio-2ü2Ü-0206-ül-00Ül-23848-NÜMINA SUELDOS SIN SEGURIDAD SOCIAL-17-

AUG-20

Concepto Agrupador: Nomina ; Fuente Esp.: 0100 ; Financiero
Libramiento ; Registrado; 07/08/2020 ; Imputado: 07/08/2020 ; Fecha Est. de Pago:
17/08/2020

Esperando por la(s) nrma(.s) de: PENDIENTE RECIBIR EN CONTRALORIA,
ANALISTA CONTRALORIA, CGR- AUTORIZACION ORDEN DE PAGO

4.139,664.72-0.00 -

4.139.664.72

4,139.664.72-0.00-

4,139.664.72

kcforoncia

Amciior:

2020-0206.01-0001-23847-NOMINA SUELDOS SIN SECiURlDAD

SOCIAL-17-AUG-20
RD

Ik-netkiario: MIMSTIvRIÜ DE EDUCACIONRD

Documento

,Monto Nacional

Monto Moneda

lnst:202ü-0206-0l-0001 Prg:0l-00-00-0003 Fxp:0100 OFtlÜO
CCP:2.1.1.5.03 FN;4.4.99 UG:98-99-9999 ObjtOOOOO IRiOOOO

Stiij>:N/A Tip:

Partidas:Monto Coniíuniido RD 0.00

7 ASO i®o
'

i II '

■nidad

1/1https://sigef.hacienda.gob.do/sigef/temp/hdEE67teJGC07GoGdhyOumYDV,html
/
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; CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA DOMINICANA

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"
SANTO DOMINGO, D. N

Para; Scn icios j)ersoii:i!cs

Asunto:

I-:M1‘L1'.AD()S del ministerio DKF.nrCAC'ION..

Informe Sobre nómina PAGO PRESTAGIONE.S lABORALES  A EX

Para su eonocimienU) y los fines (lue consideren i)erlinenles. le inlormamos (lue la
Nómina

MINIS'l'ERlO DE EDI’CACION, los anexos fueron xerilicados en ésta Tnkiad de

Audiloria Interna y las informaciones rcsislradas son correctas y los mismos cumplieron
con las Normas, Ixyes y Proccilimienlos establecidos.

PACIO PRE.STACIONES lABORAl.ES A EX EMPLEADOS DEL

Emitimos esta certilicación, en virtud del vo íini' a de sus atiexos.

0^
IfCAL

E PeñaP.
ríUL'rn.i /

de Auditoria Ititerna.

NIINERlT'tSrnHóri-HTCTíeír v Sen icios)
f'.nci

SEP/jg
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REPUBLICA DOMINICANA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
tfit

Santo Domingo, D.N.
07 de agosto de 2020

DEP No.00238

Lie. Daniel Ornar Caamaño

Contralor General de la República
Su Despacho. -

Al

Solicitud pago de nóminaAsunto

Pago NóminasAnexo

Cortésmente, tengo a bien solicitarle la autorización de pago de nóminas de
prestaciones laborales y vacaciones no disfrutadas a ex-empleados de este ministerio, por valor de
RD$$7,044,662.86 (SIETE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS CON 86/100), según libramientos Nos. 23848 y 23850, anexos.

Atenta menter

c 1 A60 IB\

»i.O'

■9

in*''RAFAEL DARia^ODRIGjlP^
Viceministro AdminístratíVo»FinancÍero..; ^ l ')• .

»■

\ 'JS.'-

RDR/Cc/mo

I Av. Máximo Gómez No. 2. D.N., Rep. Oom.
g Tel; 809 688 9700. www.minerd.gob.do
Q O B O @educacíonrdo
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MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION EJECUCION PRESUPUESTARIA

FACTURA SUELDOS

VALORES RD$BENEFICIARIOLIB.NO. / FDO
7^

23848 / 4,139,664.72PAGO PRESTACIONES LABORALES A EX EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION

PAGO VACACIONES NO DISFRUTADAS A EX EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION ̂
Z100

2,904,998.1410023850 ^

7,044,662.86TOTAL:
/

/

Lie. CARMEN CEPEDA

DIRECTORA EJECUCION PRESUPU



MINISTERIO DE EDUCACION

Sistema de Nomina y Personal

Resumen de Nominas por Ganancias y Descuentos

PAGO PRESTACIONES LABORALES A EX EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Descripción Monto

20 401007339 Sueldo Base 4,139,664.72

Total Ingresos 4,139,664.72

[Total General 4,139,664.72']

|S¡mbolo^^2^ Fondo: 0100 Titulo: General Capitulo: 206 Objeto: 00000 Asignación

Fecha:

Revisado

Ene. DptoSgisdtiasPersonslesCivilesContador Departamento Respo

Aprobado.

Ministro o Jefe Opto. Ii per\dlenteContralor y Auditor General

i-i

CONTRALORIA GF-NERAÚ

0 7 A60 2020

REVISADO \
.•nidac* de Auditof'a lntefn> ̂
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Año de lu Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

ti

oar^óci'in G

l)GRlI/107/2020

Al Lie. Rafael Darío Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativi

Su Despacho. -

Atención Licda. Ter^^ajñf
Consulto^'Jj^ftiico
Su Desp

Lie. Fer

Director G

Su Despacho. ■

Lie. .lose Alexander Peguero Arias
Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. ■

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

GhNEKAC

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

o t AGO 'OT
:  Expediente Original Completo

nos place remitirle el expediente de la SeñLa
Serrat)' No.035-0000540-4, por la suma de RDS208,494íC'^í«^9®tctitos Mil
Cuatrocientos Noventa y Cuatro pesos dominicanos con 00/1OCO correspondiente a lo^
cálculos de indemnización realizados por el Ministerio de Administración Ptolica para
revisión y pago.

Anexo

Cortésmente,

/

Atentamente,

.7

Z?D
aez

Directora General d¿ Recursc a Huma'nos
. /.

recibido
Consultoria

VBB/mcr

ym

A'

■_ 7)^_:'úhñ-y^Hora'ócha;



fecha 13/7/2020 Página 1
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MINISTERIO DE EDUCACION DE LA REPUBLICA DOMINICANA

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE NOMINA

iPAGO DE INDEMNIZACION DE EX EMPLEADOS DEL MINERO

NO. CEDULA NOMBRES y APELLIDOS REG/DIST CARGO DESCRIPCION MONTO

001-1S70376-01 ARGELIS REYES REYES ,0000 ENCARGADO DIRECCION DE FISCALIZACION Y CONTROL 841,126.00

2 402-2616876-9 ANDRES DANIELSANTA HILARIO .0000 AUXILIAR OFICINA DE GESTION INMOBILIARIA (OGI| 120,548.18

V

7
3 402-2628415-2 EMILIO ANTONIO BOSADILLA BELLO 0000 AUXILIAR DIRECCION DE AGRIMENSURA {OGI) 84,804.34

4 402-2278796-8 CRISTOBALINAALTAGRACIAVALENZUELA CUEVAS P POPO SECRETARIA DIRECCION DE COMUNICACION Y RELACIONES PUBLICAS (OCRP) 129,838,49

001-1314321-85 JOSE ARMANDO MARCELINO ESTEVEZ RAMIREZ 0000 TECNICO ADM DIRECCION DE PARTICIPACION COMUNITARIA 562,680.16
7

K /POPO6 047-0133500-4 EDUARDO RAFAEL MATOS NUÑEZ CHOFER DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 109,610.0$

/
SILVIA MARIA ARIAS PEÑA DE ROSARIO </17 001-0667125-8 0000 SEC. ADM. I DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION 200,975.00

7
001-1064343-4 I¿8 ROBERTO ANTONIO CASTRO JIMENEZ 0000

¿
CHOFER DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION 322,273.83

7
9 001-1404045-4 CARLOS ANDRES OVALLE ESPINAL L  0000 MENSAJERO DIRECCION MEDIOS EDUCATIVOS 193,022.18

MARIA l^yA RODRIGUEZ SANTANA
DENNY NiCSsiO TEJADA

10 035-0000540-4 0802 CONSERJE J.E. ESC PRIM ARTURO GRULLON VFSP 08-02 208,494.00A

/031-0186^85-111 Xí 08CM CONSERJE J.E. ESC PRIM HERMANN GMEINER MAT08 04 91,771.36
TT

j

CR^^BAL AI^OÑIO REYNOSO
.X ^

EDGy-GlOVagMl JOSE TEJADA URBAEZ
maj^^ltagÍjÁciaI'GUERRa cruz

^ 0805031-0I4l717Jr
'J.

0763(^9-S^001-

12 AUXILIAR DE LA POLICIA ESCOLAR ESC PRIM FAUSTO PIMENTEL MAT 08-05 133,073.37

13 1000 TECNICO ADM DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SANTO DOMINGO II 339,900.91

001-02745^1^
001-131S63Í-6 '• GISS^^RIOLISPICHAROO PEÑA

—T
lOSE RODRIGUg MATIAS

1  JULfSA
F—*— V

i r ■

001-082

001-n3660>,-® JIMENEZ

14 1502 AUXILIAR Lie SEC MAT JUAN PABLO DUARTE 15-02 118,800.00

15

/
1505 TECNICO ADM ESC TECNICA MOVEARTE 15-05 442,182.84

V16 Lie SEC PROF. EüftWrt ULVCTIIH»1606 AUXILIAR DE LA POLICIA ESCOLAR J.E.E. FQ-LP 16-06 68,604.29
r

V17 1702 CONSERJEJ.E. JjLj£C MAf JULIO A6REU CUmO 17-0, 171,959.71

^r';\ 4,139,664.72

k
\

I
i

a^os
■->

Director fáj de Recuiws Huma Ministro (a) de^ducacíón
V
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'Año de la Consolidación de la Seffuridud Alimentaria
»*tí

Santo Domingo, D.N.
07de Agosto 2020

DN 438/2020

Lie. CARMEN . 1 |0
Directora de Unidad de Éteé" • ~■aciórfPresupuj^

A la:

taria
-

• £)go.^
Información sobre LibramiemAsunto:

Anexo:

Resumen Nómina por Ganancias y Descuentos

Conésmente, nos dirigimos a usted para dar continuidad al proceso de Libramientos
correspondiente a la (s) Nómina (s). presentada (s) a conlinuación:

LibramientoMontoNóminaNo.

23848 /RDS4,139.664.72Pago prestaciones laborales a ex empleados del Ministerio de
Educación

I

RDS2.904.998.I4 23850Pago vacaciones no disfrutada a ex empleados del Ministerio
de Educación

2

Lo cual informo para su conocimiento y fines de 'ar.

Atentamente.

f

Directora Gral. Recu

CONTRA-_CRÍA«RN^.th; U

0 7 AGO M

■ ■■ io Av;i'! ñpn  fnte'f'--

Av. Máximo Gómez No.2, esq. Santiago. Santo Domingo, República Dominicana
Tel.; 809-688-9700. *Fax: 809-685-3790. URL.www.see.gob.do
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DOMINICANA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

María Idalia Rodríguez Serraty
Cédula No.035-0000540-4

Cargo: Conserje
Sus Manos. -

Corlésmente certincamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de diciembre del 2018, de la Señora María Idalia Rodríguez Santana, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Conserje, J.E en la escuela Primaria Arturo

Grullon Vespertina Distrito Educativo 08-02.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 14 del mes de enero del 2020.

Atentamente,

I

■MAh lA
IV

Licda. Vivían Ba^z Baéz
Directora General de Recürsos Humanos H

\
VBB/mcr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO. .'—Z

cONTRACOdjA GF

T
X

i

•i/'WCONA
nr.

--J-

0 7 AGo m

REVISAD' ‘
;nirií>C .1e Auditoría Intern-
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MINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

FO DRL-OOl

CALCULO DE BENEFICIOS LABORALES

Versión: 02Avanzamos para ti

'Año de la Innovación y la Compecitividad

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

: 5458-2019035-0000540-4

MARIA IDALIA

RODRIGUEZ SERRATY

Cédula

: 30 Años Ininterrumpidos

: Decisión Administrativa

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 19/06/1954 : 28/1 1/2018

Fecha de Reclamación : 22/03/2019Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Femenino

CONSERJE

ESCUELA PRIMARIA ARTURO GRULLON-JANICO

Ministerio de Educación

Sueldo : $1 1,583.00

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

ZMontoTiempoDescripción

208,494.0018 Añoindemnización (Ley 41 -08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41 -08 y el Art. 138 del Reglamento No, 523-09

■V

RD$208.494.00Total General

Noca: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,
las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 22 días del
mes de Marzo , del año Dos Mil Diecinueve (2019). Z

% \
Y<>\
^1L

eu '
?

•  Dra. Mari» de la Cruz Hernández
.  Directora de la DirA«-f¡Aiv'He Belacianes

Lie. Ramón Ventura Camelo
Ministro de Administración Pública

DOCUMENTO CONTROLADO
SGC - MAP 0 7 AGQ 2020Ay. 27 d« FtWero No. 419. sector El NJIón II, Sánte Do<nln{o.

Tel 809482-22991 Fax 809.6864652
lAfoQoup fob.do. Web Pije; www.map.{ob.^

KL'v ¡O/ >L'' i
./nidad de Auditoria Inter/r



Tramite y Correspoiide'Kia
Comii'vcacion,Recibida»

4^MAPMINISTERIO DE

Art!.27 deíeíxcro No.-ti?

El MJIót. H Simo Oonungo. D N
Rep^jbici í )ofnn*orvi
T.8C«-682-3:98 • F.809-687--1043

1-809-200-3397 (^in cargos)

iil
1'

,.19-25587-1

ADMINISTRACIÓN
PUBLICA

www.map.gob.doPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RNC.: 401-03674-6

Año de la Innovación y la Competitividad’
II

Avanzamos para Ti
14

22 de Marzo del 2019

00278,1No.

Señor

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Al

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de No. 5458/2019Anexo

Remitido cortésmente, el cálculo correspondiente  a la solicitud de pago a favor
de la señora MARIA IDALIA RODRIGUEZ SERRATY, ex empleada de esa institución.

Conforme con las disposiciones del Artículo 62 de la Ley No. 41-08 de Función
Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la administración
pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas". En caso de que

los documentos deberán ser devueltos al MAP, con lasexista diferencia en los montos

observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidore^yi&licps
de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en m^^^íT Vu ak
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41 -08), para su conocimie i io.^t^es df ''

\Ar.i‘L/.

/

im^ 202
Atentament*!

í

.-nidad ■a Intern*

Ramón Ventura Camejo
inistro de Administración Pública

RVC/MCH/ac
DRURemisiones. Mano. 2019

C,

c

•C? T
Vv-LÍ¿-‘

-O
O

j <  P

E?



Pag. 1Formulario No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República

Cert. Num. 250507

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloría
General de la República, Certificamos que, MARIA IDALIA RODRIGUEZ SERRATY dominicano (a) mayor
de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 035-0000540-4 ha desempeñado los
siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Institución SueldosTarjeta Careos
CSíser3FTT1

Desde Hasta
53/WI5SS as/is/sois ■ 2 $11,563.00MINISTERIO DE EDUCACION

Esta es la última línea

gsas»

tít3 I

CL
O) O
a o

71 zu.

n (TI
> <r. 5»

o. c';
? '3

en
o

roo

73

lo
j2
 3J>

ÍQ
m
z
ÍK3

O ?1
»r

3

Se expide la presente certirícación a solicitud de la parte interesada en la Ciuda
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 19/12/2019

o

o

Preparado: ANRESTITUY

Revisado: RDELACRUZ

in

ROSA MARIA DB^A CRUZ SmJiVAR
Ene. Div. Certif. Cargos



•i* ^|llj|
/• 7~ /MlMSItKlOUI .

^Macacioti
flCruoiiCA
OOUir.'tCAÍlA

“Año deh innovación y ta CompetttMdad“

CERTIFICACIÓN lABORAL
19032115122292

MARIA IDALIA RODRIGUEZ SANTANA

Dominicano(a), mayor de edad, portador{a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
035-0000540-4, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 23/08/1988
hasta 25/12/2018, desempeñando la{s) funclon(es) de CONSERJE J.E., en la(el) ESC
PRIM ARTURO GRULLON VESP 08-02, Regional/Distrito (0802) JANICO

14025-4

$11,583.00

$10,479.96

Tarjeta(s)
con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo.
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de Marzo
del año 2019.

Directora Gen^'rSI Recursos Muaianos

VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO

CCNTRALORIACR'Jf^ 'ANA

<1.;-

0 7 Á60 7020

I

de Auditoria |n»o-n-
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Año de la Consulidacíón de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

DGRH/I08/2020

Al Lie. Rafael Darío Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativ

Su Despacho. -

Atención Licda. Teresa

Lie. rernand

Director Generarwíá^

Su Despacho. -

Lie. José Alcxander Peguéía A

Director del Departamenfó' de ̂ i^^i84ád
Su Despacho. - V"". .í-;.''

X  oO
Dirección del Departamento dc.Auditoría
Su Despacho, -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Expediente Original CompletoAnexo

Cortésmente, nos place remitirle el expediente de la Señora M^ía Altagracia Guerra
Cruz No.OOI-0274536-1, por la suma de RDS118,800.00(Cientos Dieciocho Mil

Ochocientos pesos dominicanos con 00/100) correspondiente a  los cálculos de

indemnización realizados por el Ministerio de Administración Pública para revisión^YPago^

Atentamente,

Licda. Tíwfl

Directora General d'

VBB/mcr

^ECíBIDO
Educación
} dominicana

ym



]IBI
^71

MiNISTfRiQ PE^nepu surtA
DOMtHlCANA

í

Año (le lii Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

María Altagracia Guerra Cruz
Cédula No.001-0274536-1

Cargo: Auxiliar
Sus Manos. -

Corlésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de enero del 2019, de la Señora María Altagracia Guerra Cruz, por Decisión

Administrativa, quien desempeñaba la función de Auxiliar en el Liceo Secundario Matutino
Juan Pablo Duarte Distrito Educativo 15-02.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 14 del mes de enero del 2020.

Atentamentei

CONTRALOR1AGFJ

'/ Viñh Wlv. 'í/H'U''
Licda. Vman Ba^Z

Directora General de Recursos Humanos h' /

Vlili/nicr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO

ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.



r^MAPMINfSTERIO DE

FO DRL-OOl

CALCULO DE BENEFICIOS LABORALES
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Versión; 02Avanzamos para ti

'Año de la Innovación y la Competitividad'

RNC: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró
Motivo

Fecha de Salida

Fecha de Reclamación

14733-2019

18 Años

Conveniencia en el Servicio

Cédula 001-0274536-1

Nombre

Apellido
Fecha de Nacimiento

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Maria Altagracia

Guerra Cruz

21/06/1953 25/01/2019

21/08/2019

$6,600,00

Femenino

SueldoAUXILIAR

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

I  18,800.0018 AñoIndemnización (Ley 41-08)

Art. 60 y 98 Ley No. AI -00 y el Art. 138 del Reglamenco No. 523-09

RD$I 18,800.00Total General

Nota; Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 21 días

del mes de Agosto , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

¿y

Dra. Mariza de la Cruz Hernández

'irectora de la Dirección de Relaciones

Laborales

\Á. Ramón Ventura Camelo
Miniitro de Administración Pública

Map

1/CONTRALORIA GF-NEAkLI

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av 27 de Febrero No. 419, sector El Millón II. Santo Domin|e, D.

Te) d09.6B2-3298| F&x 809.686 6SS2

Hifo^map |ob do. Web Pi|er map {obdo D 7 AGO 2020

K!2. V io<- vi.'* '>

.nidAc' ríe Auditoría Intern-



^MAPMINISTERIO DE

Ave. 27 de febrero ̂ 4o.4l9,

Fl Mülón II. Sveo Domingo, D N.
RijpúWIcó Domírricrar.t
T.809-682-3298 • F.809.687.4CM3

1-809-200-3297 (sm cargos)
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA www.map-gob-do
Í019-08-27 Ib.úa

Comunicaciori Reciciaa
RNC.; 401-03674-6

l

'Año de la Innovación y la Competitividad

S05-19-29478-1M

Avanzamos para ti

21 de agosto del 2019
007820No.

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Al

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Anexo Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08) No. 14733/2019

Remitimos, muy cortésmente, el ^culo correspondiente a  la solicitud de
pago a favor de la señora María Altagracia Guerra Cruz,>ex empleada de esa institución.

Conforme con las dirposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas".
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines de,lugar-.

. 1! CONTHAl.OftiA «ML

0 7 ASO ¿tóüAtentame-

I \L. V . •

■  - -.A -1.» 1

Uc. Ramón Ventura Camejo
MjKistro de AdtpiolstraciQn Pública

1»; IT^M

Sau ufvéizca ocMNiCAiw

D«spacho del Ministro
oRVC/MCH/bd

DRL/Rcmisioncs. afosco. 2019
C

O"

4  ̂ 21 AGO 2019

MaP

Hoft—^



Pag. 1Formulario No.3488

aprobado por el

Contralor General

de la República

Cert. Num. 247354

-Vj-í

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACipN PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales/o^e esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, MARIA ALTAGRACIA GUERRA CRUZ/dominicano (a) mayor de
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0274536-1 ha desempeñado los
siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Institución
MINISTERIO DE EDUCACIOlf

StieldosTarjeta Cargos
'2 AUXILU

Desde Hasta
867600.00‘(54712/155S 25/01/2019

Esta es la última linea

Kr

o.
a>

n. o

LL 7-
p-

><■ 3^
C

o
z

73

eno. oo
i»

oI 4>
;oro>1:

3 iol
n

la pifesente certificación a solicitud de la parte
JíSuimáíl, Distrito Nacional, Capital de la Repúbii

Se eií^idés,
DomingH-de

Preparado: ANRESTITUY
Revisado: RDELACRUZ ROSA MARIA DE LA CRUZ SALDIVAR

Ene. Div. Certificación de Cargos



aipOblica

"Año déla Consolidación de la SeguridadAlimentarla"

DOMINICANA

CERTIFICAGIÚN lABORAl
20011412272397

MARIA ALTAGRACIA GUERRA CRUZ

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0274536-1. prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 01/01/1975

hasta 25/01/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de AUXILIAR , en la(el) LIC SEC
MAT JUAN PABLO DUARTE 15-02, Regional/Distrito (1502) SANTO DOMINGO
CENTRO.

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

20483-23

$6,600.00

$1,517.64

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de Enero
del año 2020,

Dírecti cursos manos

VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDASIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES
SU CONTENIDO



REPUBUCA DaMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
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001-0274536-1
LIXWRSENACMEKTO:

SANTO DOMIN60, R.D.
^ECKA De NACIMIENTO.

02 JUNIO 1053

NAaoNKUMC REPUBUCA DOMINICANA

SBWrF ÍAHGRE A* 681*00 CMl SOLTERA
OCUMCNM EMPLEADO (A) PUBUCO
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Año de la Consolidación de la Scginñdad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

4i

I)GRn/239/2020

Al Lie. Rafael Dario Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Licda. Teresa<Gf^^Mateo
Consulten

Su Despa

Atención

Lie. Fern

Director C

Su Despacho.

Lie. José Alexander Peguero Arias cH
Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Audito
Su Despacho. -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Anexo Expediente Original Completo

Cortesmente, nos place remitirle el expediente del Séñor Emilio Antonio Robadilla Bello
No.4()2-2628415-2, por la suma de RI)S84,804.34/Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos
Cuatro pesos dominicanos con 34/100) correspondiente a los cálculos de indemnización
realizados por el Ministerio de Administración Pública para revisión y pago.

i' DEAtentamente %. -

I CMTHÁLOajA,
/ / f*'i/XlEWW. c

.  '.y
o

' o-i(

nos

.Uditoría Intern-■niHatf diV

VBB/nicr '  í,
v

recibido
ConsuUoría Jurídica

Ministerio de EducfC,*'?" .de la Repúbika Dominicana
\J\fr

ym



D0MIN4CAMA

Ano de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Emilio Antonio Bobadilla Bello

Cédula No.402-2628415-2

Cargo: Auxiliar
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desynculación de
fecha 25 de junio del 2019, del Señor Emilio Antonio Bobadilla Bello,/por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Auxiliar en la Dirección de Agrimensura
(OGl) Sede Central.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 20 del mes de enero del 2020.

Atentamente,

wM m.
Licda. Viviaii Baéz Bqez

Directora General de Recursos Humanos

vnu/nter

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESKINISTERIOOE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Versión: 02Ai/anzámos para tí

'Año de la Innovación y la Competitividad'

RNC.: 401-03674-6

14620-2019Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

Cédula : 402-2628415-2

: EMILIO ANTONIO

: BOBADILLA BELLO

2 Años

Conveniencia en el Servicio

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 25/05/1996 25/06/2019

Fecha de Reclamación : 19/08/2019

$31,500.00Sueldo

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

: Masculino

: Auxiliar

: Departamento de Agrimensura

: Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

63,000.002  AñoIndemnización (Ley 41-08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 del Reglamento No. 523-09

21.804.3415 DíasVacaciones

Art.S3, 55, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

7RD$84,804.34Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,
las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 19 días del

mes de Agosto , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

Ramón Ventura Cameio

Mi/fistro de Administración Pública

ruzara

^/Directora de la Dirección de Re
Laborales

MAP

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av.TTde Pebrtro Kci.llt.

sector El Milico II. S*nto

Oomlht^. KO. Ttl, 909-692 )^96 | Fi*. 909.i86-6éS2
mlo^rmp ¿ob.óo. Web Patc «•nwr.nup.job.dQ
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^MAPMINISTERIO DE

Av« 27deFel)n;rc>rvlo.-4l9,

El Miltón II. Samo Domrgo,DN.
RepOüioa Dominicana
T.809-682-3298 • F.809-687-4CM3

1 -809-200-3297 (sn cargos)
ADMINISTRACIÓN
PÜOLICA

www.map.gob,do
201S-08-27 1-'í.55

Comunicación ReciDida

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RNC.: 401-03674-6

i««f

Año de la Innovación y la Competitívidad

S05-19-29476-119

Avanzamos para ti"

20 de agosto del 2019
Q07817No.

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Al

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones No.
14620/2019

Anexo

Remitimos, muy cortésmente, el cálculo correspondien^ a  la solicitud de
empleado de esapago a favor del señor EMILIO ANTONIO BOSADILLA BELLO

institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, "los titulares de los órganos o entidades de la

administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas".
En caso de que exista diferencia en ios montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con
las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación. r,

ki.
Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y^

de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en un piqzo no m
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimien^ y fines

7r^

y
mA

i'r/ntt uat.'tytSá

Despacho d*!Í MinlitroRamón Ventura Camejo
inistro de

RVC/nCHyfm

DR-L/Retnisiones, agosto, 2019

21 AGO 2019

Recibido^

Hora—-
/



Pag. 1Formulario No.3480

aprobado por el
Contralor General

de la República

Cert. Num. 252082

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, EMILIO ANTONIO BOBADILLA BELLO d^minTcáno (a) mayor
de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2628415-2 ha desempeñado los
siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Tarjeta Cargos InstituciónDesde Hasta Sueldos
oi/os/son—SB/oé/sois—i 531,500.00AinCILlAR MINISTERIO D£ EDUCACION

Esta es ¡a última línea

; ¥ o

o

n fTi

i ó'; §
? 3
a

z

73

s2

rol! .H
3Z

3
X

.3 5£

Se Q%)ide
Domí'ngü dú Gu^zmáñ, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 08/01/2020

pE-e,5ente certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad

Preparado:ANRESTITUY

Revisado: RDELACRÜZ
ROSA MARIA DE LA

Ene. Div. Certificación de Cargos\V



IIINül
RCrÚBLICA
OOUINICANA

“Año déla Innovación y la Compet1tMdad“

CERTIFICACIÚN LABORAL
20010811004767

EMILIO ANTONIO BOBADILLA BELLO

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
402-2628415-2, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 06/01/2017
hasta 25/06/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de AUXILIAR

DIRECCION DE AGRIMENSURA (OGI), Regional/Distrito (0000) SEDE CENTRAL .
en la(el)

26-13

$31,500.00

$12,488.52

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de Enero
del año 2020.

Directora General Recursos

íA'c'O

VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONEs'S'ív'
SU CONTENIDO
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“Año de Ca Consolidación de CaSeguridadARntentaría”
Dirección de ̂ cursos iHumanos

Departamento de ̂ (aciones LaSoraíesy Sociales

CE<go:mcMió3^

Quien suscriSe, Lie. ManiuC Emilio ACvarado ’Espiritusanto, Encargado deí
Departamento de <R^Caciones LaSoraíesy Sociales, certifica que, en eCsistema
de Qestjón de ̂ cursos 7Cumanosy archivos aCSr. DmiRo Antonio <BoSadida
(Bedo, ped. De IdetitidadíNb.402-262841S-2, tiene 15 dias de vacaciones

pendientes.

15 días correspondientes aCaño 2019

ULota: Se expide esta certificación a soficitudde Ca parte interesada en Santo
Domingo, Distrito SíacionaC, Capital de Ca ̂ púhCica Dominicana, a Cos 10
dias deCmes de enero deCaño 2020.

Atentamente,
/

• 'V
Y ̂

íManuetimfuo ACvarado
^Encargado

iritusanto

íMEAD/iji



REPÚBLICA DOMINICANA
JUNTA CBNTRAL SLECTOBAL
CBOULA OB IDBNTInAd Y BiAcranAL

402-2628415-2
lUCARC«K*CIMISNrO

SANTO DOMINGO, R.O
rtciiAM wcwffwro

2S MAYO 1996

*MCKMIUM> I
* tota MSANSJC:

ocumodx:

REPUBUCA

ESTUDIAN'

 DOMINICANA
estADOCrvH. SOLTERO

2« MAYO 2024 /

EMILIO ANTONIO
BOSADILLA BELLO



hUmatsrU/ d«r Kíhtcurkin
Ob^óción Gfkiorni1/ Ffonnfttyf

H^itááa:

Año (le la Consolidación de la Seguridad Alimentan ^"Z-
Dirección General de Recursos Humanos hv»-. / > 2

‘  j u

DGRH/179/2020

Al Lie. Rafael Darlo Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Atención Licda. Teresa

Consultora Jy^iqo'
Su Despach^^

'\o ¿
Lie. Fernaria^iSa)
Director Gen^
Su Despacho. -

i'i

Lie. José Alexander Peguero Arias'^c
Director del Departamento de Contabilm
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría5 o J
Su Despacho. -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Anexo Expediente Original Completo

Cortésmente, nos place remitirle el expediente del í^dr Denny N¡ca^)Tej^
n Mil Set¿ciento^^|l§

dominicano con 36/100) correspondiente a los cálcut^ de indentnizacijyn reali
Ministerio de Administración Pública para revisión y psgfe

0186985-1, por la suma de RDS91,771.36(Novent

r

m.íJtíí o-

v*

Atentamenva.<c

355'
co

ECIBIDODirectora General de R<í(nai:sc Htnfiai

oWacio^ y  Consultorla Jurídica
Ministerio de Educación

de la Repúblipa Dominicana

Ferha: Hora:V:y7^-i¿

VBB/mcr

ym



DOMINICANA
MÍHISURiaHEv

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Denny Nicasio Tejada
Cédula No.031-0186985-1

Cargo: Conserje, J. E.
Sus Manos. -

Cortésmente certificíunos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de diciembre del 2018, del Señor Denny Nicasio Tejada, por Deeisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Conserje, J.E en la Escuela Primaria Hermann
Gmciner Matutina Distrito 08-04

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 17 del mes de enero del 2020.

✓

Atentamenfev9- ■

:{] CONTRALOR1AGF-N£Kml
Licda.

Directora General de o 7 AGO 2020

Ki. V I

^  Auditoria interg^ 'vnii/iucr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Versión: 02Avanzamos para ti
1

'Año de la Innovación y la Competitividad'

RNC.: 401-03674-6

9212-2019

7 Años Ininterrumpidos

DISPOSICION

5/13/2019

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha Salida

Cédula 031-0186985-1

DENNY

NICASIO TEJADA

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento ; I2/5/I97I

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Masculino

CONSERJ

Fecha Reclamación 5/14/2019

:$l 1,583.00SueldoE

ESCUELA PRIMARIA HERMANN GMEINER- 08-04

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

81,081.007  AñoIndemnización (Ley41-08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41 -08 y el Art. 138 del Reglamento No. 523-09

10,690.3620 DíasVacaciones

Art.53, 55, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

RD$91,771.36Total General

Nota; Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,
las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 11 días del
mes de Diciembre , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

CONTRALORÍAGF .Ral
01

01 AGO 2020

^  t--
(fnid-'r' de Auditor» Intyn

7*7

Dra. Marizaée la Cruz Hernández
Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales

LltfT Ramón Ventura Cameio
Ministro de Administración Pública MAP

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC • MAP
Av. 27 de Febrero No. 419, tector 6 Killón II. Sentó Demknjo, KO.

Tel. 809.682-32981 Fax. 809.6a6.66S2

ln(o@rrap feb.do. Web Paje: vrWM.mep.{ob.ao



MAP
Ave. 27 de febrero No. 419,

61 Millón H Santo [5omingo,DN.
República Domnona
T.809-682-3298 •6809-687^3

1-809-200-3297 (sin cargos)

MINISTERIO OE
ADMINISTRACION
PÚBLICA

PRESIDENCIA 06 LA REPÚBLICA wv/w.map.gob.do

RNC.: 401-03674-6
..'019-12-20 11 23

Comunicación Recibida

"Año de la Innovación y la Competitivídad
«1

(t

Avanzamos para TiS05-19-32327.1

1 1 de Diciembre de! 2019

014039No.

Al Señor

Lie. Antonio Peña Miraba!

Ministro de Educación

Su Despacho.

Remisión RECTIFICACION Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de No. 9212/2019Anexo

Remitido cortésmente, el cálculo correspondiente  a la solicitud de pago a favor
del señor DENNY NICASIO TEJADA, ex empleado de esa institución.

Conforme con las disposiciones del Artículo 62 de la Le)i No. 41-08 de Función
Pública del 16 de enero del 2008, "los titulares de los órganos o entidades de la administración
pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas". En caso de que
exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con las

observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41 -08), para su conocimiento y fines de lugar.

CONTRALORIA CfiNE''-*'-

mente;

o 7 AGO 2020

REV'iOr.!." í

.nidad de Auditoria in ern*

/"■

,¡c. Ramón Ventura Camejo
ión Pública t

I  í¿-u-.ixrJ
; ‘“'=^r7ach-u dril Mi •

/H

•* 1*1^ L*,*

'nu

Ministro

DRL/Remisiones, Diciembre, 2019
tro

I

20 DIC 2019

, -’-C:b¡do
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Cert. Num.

1Formulario No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República

S
232338

RKPUB'.ICA DOMINICANA

CONTRALORIA GEÑERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, DENNY NICASIO TEJADA dominicano (a) mayor de edad,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0186985-1 ha desempeñado los siguientes
cargos en la administración pública dominicana.

Ilistitlicióll Sueldos
511,583.00

Desde Hasta Tarjeta Cargos
is/ló/jóll ¿é/lS/SólS 000002 MINISTERIO DE EDUCACIONCONSERJE J.E

lista es la úllinta línea

x
\
-L

'.i. T
|o p
j > <
o. ó

■■ :j
o

a,

f'

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad de Santo
Domingo de Guzmén, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 13/..Q^

Preparado: WSEGARRA

Revisado: GRAMIREZ
VAR



RtrOSLICA
OOUINICANA

"f^ño déla Innovación y la Competltlvldad

CERTIFICACIÓN LABORAL
19051311010453

DENNY NICASIO TEJADA

Dominicano(a), mayor de edad, portador{a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
031-0186985-1, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 25/10/2011
hasta 25/12/2018, desempeñando la(s) funcion(es) de CONSERJE J.E. , en la(el) ESC
PRIM HERMANN GMEINER MAT 08-04, Regional/Distrito (0804) SANTIAGO
NOROESTE.

14984-6

$11,583.00

$10,873.45

Tarjeta{s)

con Sueldo(s) De

Sueldo{s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de Mayo
del año 2019.

•  \

Directora General Recursos Humanos

VBB

\-
V,'

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO'SUFRA ALTER^ÓNES EN
SU CONTENIDO

/

a
.Ral
klCANACONTRALQAlAgF.

OTiA

I2Q07

KEv'¡Or>i." >

;le Auditor'-^ lntern~^.
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IIPUtLiCA

“Año (Ce Ca Consolidación de Ca SeguridadAümentaria
(Dirección de cursos Humanos

(Departamento de (Relaciones LaSoradsy Sociales

c^^tffmcACióiN'

Quien suscriSe, Lie. Manuel EmiHo Alvaradb Espiritusanto, (Encargado del
Departamento de (Relaciones LaSoralesy Sociales, certifica que, en e!sistema
de Qestión de (Recursos Humanos y archivos a Ca Sra. Denny Hicasio (Tejada,
Ced. De Identidad Ho. 031-0186985-1, tiene 20 días de vacaciones

pendientes.

20 días correspondientes alano 2018

Hota: Se es(pide esta certificación a solicitudde la parte interesada en Sonto
Domingo, Distrito HacionaC, Copitolde la RepúSHca Dominicana, a los 10
días de!mes de enero delaño 2020.

Atentamente,
CONTRALOPÍA «AL

o 7 AGO MOManúelMmiño Alf arado Espiritusanto
Encargado Ktiv (..■''-•I." '

ntí^rn '
. /•

!MEA(E/rji.
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RBPÚBUCA DOMINICANA
JUNTA CBNTRAL BLBCTORAL.

» oa »uaifno<c y «uetORAi

03i-0186985-1
Lti0AsoeNACiMieNT&

MONTECRISTI, R.D.
FECH*oeN*CM£KIO

OS DICIEMBRE 1971

NAOONAU6« RH>UBLICA DOMINICANA
'  SEXOrM 'A> ESTOPO civii.CAS ADO

LEAOO |A| PUBLICO
exstvcoN:

9ieRE2024i' 06 I

DENNY

^ NICASIO TEJADA

A

• -x

CONTRALORÍA GPNEkmL
Of \ A AÉ*06tlO IIOWINCANA

o 7 AGO 202(1

RcVioAl.'' ■> /
'liH.’ir' :(e Auditor.'-j Intem,-
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos I lumanos

DGRH/236/2020

AI Lie. Rafael Dario Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Atención Lieda. Te

Consultopí''íürídi

Su Desp

Lie. Fer

Director Ge

Su Despacho. -

Lie. José Alexander Peguero
Director del Departarñenío de Cónlabilidad
Su Despacho. - '' ^

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

CONTRALOt^;:;-

0 ? m 2020
Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

,  I

.  lhi,!:. V lO''»'•
¿urlitoóa Intern:.

Anexo Expediente Original Completo

Cortésmentc, nos place remitirle el expediente del Señor Edga/ Giovanni José Tejada

Urbaez No.OOl-0763099-8, por la suma de RDS339,900.91(^'cscicntos Treinla y Nueve
Mil Novecientos pesos dominicanos con 91/100) correspondiente a los cálculos de

indemnización realizados por el Ministerio de Administració.n_Pública para revisión y pajjor

Alentamcnle, . '

/Í-.
o

o

Lieda.

Directora General de Rccír ̂ os M
e. e.

manos

VBB/m

recTb¡
\

recibido
..C9nsuitorfa Jurídica
. '"/^isterío de Educación

de^^epubljs Dominicana

ym I

Consultorin J ;
Ministerio de

de la República 'iI

I

Fecha;
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1ne'putu
DOUINIÍA

Año tic la Consolidación de la Scgui-idad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Edgar Giovanni José Tejada Urbaez
Cédula No.OO 1-07-63099-8

Cargo: Técnico Adm
Sus Manos. -

Coricsmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvmculación de
fecha 25 de agosto del 2019, del Señor Edgar Giovanni José Tejada UrbaeZj/por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Técnico Administrativo en la Dirección

Regional de Educación 10-00.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 20 del mes de enero del 2020.

Atentamente,

‘''c-
. fm

i •

í:Licdíi. Vivían Baez Ba

Directora General de Recursos ,anos

<5^

VBB/mcr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
AL TERA CIONES EN SU CONTENIDO. /

0 7 ABO ¿¡12^
i  i'o/,/iV P



MAP FO DRL-OOl

CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
RJBLICA

Avanzamos para ti Versión: 02

'Año de la Innovación y la Competitividad'

RNC.: 401-03674-6

Cédula 001-0763099-8 Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

23540-2019

9 Años Ininterrumpidos

Conveniencia en el Servicio

25/08/2019

Fecha de Reclamación : Ol/I 1/2019

$32.731.87

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SANTO DOMINGO 11 REGIONAL/DISTRITO (10-00)

Ministerio de Educación

OVANNi jOSE

TEJADA ÜRBAEZ

Masculino

SueldoTECNICO ADMINISTRATIVO

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 04/1 1/1974

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

EDGAR GI

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

Tiempo MontoDescripción

294.586.83Indemnización (Ley 41 -08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 dcl Reglamento No, 523-09

9  Año

45.314.0830 DíasVacaciones

Art.53, 55, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

/

RD$339,900.91Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los \jii

mes de Noviembre , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

FernándezDra. Mariz a de la C\.\i. Ramón Ventura Cameio

Miniítro de Administración Pública / Directora de la Dirección de Relaciones
Laborales

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A«. 27 de Febrero No. 419. lector El MiHon II. ̂ nto Donringo,

Tel 909-6»O29d|FaK e09-6d6 66S}

informa;» |ob.do, Web Pe^e, nup.^b.do



Av«.27 de febrero No. 4 [9,

CI Millón II. $.1010 Domingo. QN.
Repúüic.i Dormnicira
T.809-682O298 • R609-687-4CH3

I-809-200-3297 (sin cargos)

MINISTERIO OE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA www.map,gob.do
i- M 4;

Corii.imcación ReoDi.ja
-019 i¿.

RNC.: 40I-03674-6

• »

Año de la Innovación y la Competitividad’

505-19-32150-1• T

Avanzamos para ti

28 de noviembre del 2019
013697No.

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Al

Rectificación Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley4l-08). Vacaciones No.
23540/2019

Anexo

^a solicitud de pago
:x empleado de esa

Remitido muy cortésmente, el cálculo correspondiente
señor EDGAR GIOVANNI JOSE TEJADA URBAEZ. .a favor del

institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la

administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con
las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Are. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines de lugar.

r.

í-ní) CONTRALORÍAGFNéZ

^  tí/AGOM
A- lehte.

/  Í~'D. V 1/
íc. Ramón Ventura Camejo . de Auditori^^^
inistro de Adpaiftístta^ión Pública

’-o

i
t'

■isB
^5^ Ca■ó

tern •

ucadán,' RSPWúCAMUACAía
Despacho del M(ni

UOB

iTr

RVaMCHIjsm
DRÜRemisiones, Noviembre, 2019

o• ..r'
o-

•s—

12 010 2019
- /

.  -V/AP
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Pag. 1Formulitio No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República

Cert. Num. 247061

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria

General de la República, Certificamos que, EDGAR GIOVANNI JOSE TEJADA URBAEZ dominicano (a)
mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad  y Electoral No. 001-0763099-8 ha desempeñado
los siguientes cargos en la administración pública dominicana.

InstituciónDesde Hasta Tarjeta Cargos Sueldos
01/11/1996 01/10/2000 00369037

01/10/2010 25/08/2019 4

MENSAJERO III

TECNICO ADM

MINISTERIO DE EDUCACION

MINISTERIO DE EDUCACION

$5,000-00

$32,731.87

Esla es la última linea

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad de_Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 14/11/2019

Preparado: BETTMENEZ

Revisado: RDELACRUZ
ROSA MARIA

Ene. Div. Cert
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flEPÚBlICA
DOMINICANA

'Año déla Innovación y la Competítividad'

CERTIFICACION LABORAL
191122105958179

EDGAR GIOVANNl JOSE TEJADA URBAEZ

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0763099-8, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 01/01/2000
hasta 25/08/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de TECNICO ADM , en la(el)
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SANTO DOMINGO II, Regional/Distrito

(1000) SANTO DOMINGO .

24100-20

$32,731.87

$100.00

Tarjeta{s)

con Sueldo{s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la Repúbltó
Noviembre del año 2019.

ominicana, a los 22 días del mes de

Dlrectoii% Genera umanos

'V.
'Oll.-ll

VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO

opift riPNEn’'*-
, .—•1] CCNTRALI

\01 AGO 20211 W
:  i< 1

:  InTrfP'
..Ó
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“^ño de Ca Consofídación de Ca SeguridadJlíimentaria
(Dirección de <^cursos SCumanos

Departamento de ̂ (aciones LaBoralesy Sociales

CE<ii^mcAaóiN‘

Quien suscribe, Lie. Manuel ̂miüo Jílvarado ‘Espiritusanto, Encargado del
Departamento de (Relaciones Laborales y Sociales, certifica que, en el sistema
de (gestión de Recursos Humanos y archivos al Sr. ‘Edgar Qiovanni José
‘tejada ‘Ürbaez, Ced De Identidad9ío.001~0763099-8, tiene 30 dias de

vacaciones pendientes.

10 días correspondientes alaño 2018
20 días correspondientes alaño 2019

Hota: Se expide esta certificación a solicitudde la parte interesada en Santo
Domingo, Distrito Síacional, Capítol de la República Dominicana, a los 08
días del mes de enero delaño 2020.

Atentamente,

CONTRALOR^^Ífet

0 7 A60 2020MantíeCimiGo Aldirado ‘Espiritusanto

Encargado
je Auditor»-^ intgrn •

r-

.nidsc'

íMEAlt/rji
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
(4

Dirección General de Recursos Humanos

I)(;RU/235/202ü

Al Lie. Rafael Darlo Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Atención Lieda. Teresa Carees Mate

Consultor^^as¡ídi®í|^

O

Lie. .lose Alexander;!*egucro Ana

Director del Depart^ento de Contabilidad
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

/O

Asunto Remisión de Prestaciones Laborales

Anexo Expediente Original Completo

Cortésmentc, nos place remitirle el expediente de la ̂ ñora Gissel Miriolis Pichardo Peña
No.001-1315637-6, por la suma de Rl)S442,182.84|Cuatro Cientos Cuarenta y Dos Mil
Ciento Ochenta y Dos pesos dominicanos con 84/100) correspondiente^ ló&cateTltos-dc—
indemnización realizados por el Ministerio de Administración Pública

'.'o DE 7/
Atentamente:'- * v- ‘

Directora General

VBB/mcr

RECIBI'
Consuttoria •

Ministerio ele fi'
de.la Repúbljco .

j''

ym

¡j



BtíUBLitS
OaUlNfCAMA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Gissel Miriolis Pichardo Peña

Cédula No.001-1315637-6

Cargo: Técnico Adm
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la dcsvinculación de
fecha 25 de mayo del 2019, de la Señora Gissel Miriolis Pichardo Peña, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Técnico Administrativo en la Escuela Técnica
Movearle Distrito educativo 15-05.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parle interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a! día 20 del mes de enero dei 2020.

Atentamente,

r -.'E X

■r \\

v.

Directora General de Recufs^s-Huinanós
Liedaí o

/y\
V'

\í

VEIi/mcr

yin

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓNSER^i VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFR^i
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.

CONTRAE A

0 7 AGO 2020

Kl. V Isj/ >I '
- nióad río Auditoria intern-
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINI$TESIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Versión; 02Avamamos para ti

'Año de la Innovación y la Competitividad'

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

I  1 150-2019

14 Años

Cédula 001-1315637-6

Nombre Gissel Miriolis

Pichardo Peña Conveniencia en el ServicioApellido

Fecha de Nacimiento: 1 1/03/1978 25/05/2019

Fecha de Reclamación : 26/06/2019

$29,179.92Sueldo

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Femenino

TECNICO ADMINISTRATIVO

DISTRITO 15-05

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

408,518.8814 AñoIndemnización (Ley 41-08)

Art. 60 y 98 Ley No, •) I -08 y ol Art. 138 dcl Reglamento No. S23-09

33,663.9625 DíasVacaciones

Art.53, 5S, Ley 41-08 dcl 16/01/08 de Función Pública

RD$442,182,84Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a ios 26 dias del

mes de Junio , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

z<

HefdandezDra. Mariza dé la CrLie. Rami^Ventura Camoio
Ministro de Administración Pública .Directora de la Direccióft'de Relaciones

Laborales
MA9

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av, de febrero No. 419. tector D M4lon II. Sentó Dommio. R.D.

Tel. 6094920298 | Fax- »)9.6e6-66S2

infoQmep.sob.do, W«b Pa|e: vRWM.rrup{ob do



^MAPMINISTERIO DE

Ave,27<3e^cb^•ro No. 419,

r I Mílón II 5.1010 Dorringo, D. N.
RepObici ÜormnpiMn.i
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Año de la innovación y la Competitividad

M H

Avanzamos para ti sos .19-32128-1

29 de noviembre del 2019

:013G7lNo.

Al Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Rectificación Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones No.
I  I 150/2019

Anexo

Remitido muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de pago
a favor de la señora Gissel MIriolis Pichardo Peña, ex empleada de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero de! 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con
las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines de lugar.

Atenta, ■Ríer

Lie. Ramón Ve: a Camejo'

m

ORURemisiones, noviembre 2019

É?
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Cart. Num. 247984

Formulario No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, GISSEL MIRIOLIS PICHARDO PEÑA dominicano (a) mayor de
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1315637-6 ha desempeñado los

siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Institución
MINISTERIO DE EDUCACION

Sueldos
S29,l'?9.92

Desde Hasta Tarjeta Cargos
"2 * TECNICO ADM01/09/2005 25/05/2019

Esta es ¡a última linca

til3

Q.

o
es oa T.

o

C?
C7

z

9?
ir

s9

fio

50<i>

3
r .

O)

5.'
93  >

I

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la CiU'
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 26/11/20^ ■

O ̂

it
o
o
M

■o

Preparado: ANRESTITUY
Revisado: RDELACRUZ

Q*
V

VIVAR

Ene. Div. Certific^i^^de Cargos
ROSA MARIA DE
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“Año déla Innovación y la Competítlvldad"

CERTIFIGACIÚN LABORAL
191121115801121

GISSEL MIRIOLIS PICHARDO PEÑA

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de identidad y Electoral No.
001-1315637-6, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 01/09/2005

hasta 25/05/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de TECNICO ADM , en la(el) ESC
TECNICA MOVEARTE 15-05, Regional/Distrito (1505) SANTO DOMINGO OESTE .

5754-43

$29,179.92

$6,467.82

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de
Noviembre del año 2019.

' - CONTRALORtA GENERAL

Leda. Vivían BáezBáez
Directora General Recursos Humanos C 7 AGO 2020

ti" -
’ ’nterrVBB '(',1

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO
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REPUBLICA DOMirsJICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CGOULA 06 J06NTIDAO Y CLCCTOnAl.

001-1315637-6
■ IX>M< oe NACIMII Nll>

SANTO DOMINGO, D.N.
■ * cn*0t rMCiwiti:.-

11 MARZO 1978

NA.:.w*.«A0 REPUBLICA DOMINICANA

-fxo F SAWjic 0- isr»!»civil SOLTERA
ncuMüiON ESTUDIANTE
• LCflAÜt exPKAClON

1i MARZO 2024

GiSSEL MIKIOLIS

PICHARDO PEÑA

CONTRALOR^G^^NE^-j;

0 T AGÜ 2010

Rc.Vl.'v\i ■' '
.nidad de Auditoria (mern-^



I
htÉefíMMTU) (/« Fthc«#ár1n
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RmiCmOol

Fecha:

OOWIffl

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

yyíi

Hora:.

DGRn/n7/2()20

Lie. Rafael Darío Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Al

//:f
Licda. Teresa:^
Consultora

Su Despacho.

Atención

Lie. Fernando SantO!

Director General FinancietQ^/^
Su Despacho. -

/é-V .
Lie. José Alexander ?©^ero'',^n
Director del Departar de Góptál^^d
Su Despacho. - ■  1

s,.

Departaménto iíe Auditor^P^ |
CONTRALOR:Aüf.iDirección del :

Su Despacho. -

•-
Of LA«»EKlfllCA.jr,w«NOMA

01 A60 2020
Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Kl. V lo/

^. nídác' de Atj^nor^á In

i< 1

Expediente Original Completo

Cortésinente, nos place remitirle el expediente del Sc^or Eduardo Rafael MíRos^úñezNo.047-0133500-4, por la suma de RD$109,610.06^iento Nueve Mil/Seisoi^s Diez
pesos dominicanos con 06/100) correspondiente a los cálculos de indemní^(^iép4calizados
por el Ministerio de Administración Pública para revisión y pago.

Atentamente,;. ■ '

Anexo ■rn

77

«> , Q-

*
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o ^ ^

:  <7AC
05 . o

/í», /

Líala. Viví

Directora General de'Recurstó Hunfapp
’éz'. ’Z-

les

o 5-2.0)VBB/iiicr
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Cert. Num. 230125

Formulario No.3488

aprobado por el

Contralor General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la Repgblica, Certificamos que, EDUARDO RAFAEL MATOS NUÑEZ dominicano (a) mayor de
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0133500-4 ha desempeñado los

siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Tarjeta Cargos Institiicióii Sueldos
525,660.bo

HastaDesde
01/10/2016 25/02/2019 1 CHOFER MINISTERIO DE EDUCACION

l:sui es ¡a úhhnti linea

n
Q.
Ui

a n

ou. T:
O [--
>

Q. C )

z

J>
CD

l2o

o

5Qrs3ú;

Z I3
n

.t

ID

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada e
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 1

Preparado: BEJIMENEZ

Revisado: RDELACRUZ
RUZ 5ALDIVAR

ón de CargosEne.



MAP FO DRL-OOl

CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Avanzamos para ti Versión; 02

'Año de la Innovación y la Competitividad

RNC.: 401-03674-6

Cédula

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 27/06/1977

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

047-013350

Masculino

CHOFER

DEPARTAM

Ministerio d

0-4

EDUARDO RAFAEL

MATOS NUÑEZ

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

7358-2019

3 Años

Prescindir de sus Servicios

25/02/2019

Fecha de Reclamación : 10/04/2019

Sueldo

ENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

$25.000.00

e Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

Descripción Tiempo Monto

Indemnización (Ley 41-08)

Art. ¿0 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 del Reglamento No. 523-09

3  Año 75,000,00

Vacaciones

Art.53. 55, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

30 Días 34,610.06

Total General RD$I09,610.06

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dominicana, a los. 10 ̂ aS^dDado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República

mes de Abril, del año Dos Mil Diecinueve (2019).

Lie. Ramón Vent

Ministro de Administración Pública Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A*. 27 de Febrero Na. 419, sector S MiHóo M Sinto ̂ mrnfo. R.D.

Tel. 809-692029^ [ Fax. 809-686-66S2

info^nsap ̂ b.do. Web Faje* www map job.do



Tratiiite V Correspon.1riií;ia
Comiiticcacion Recc-i'la

«■

^MAPMINISTERIO DE

Ave 27dc!ebrero No.4l9,

Fl Millón II. S,into Dominio, D N.
República Dominicana
T. 809-682-3298 • fi  809-687-4043
I-309-200-3297 (sin cargos)

-19-25751-1
ADMINISTRACIÓN
PUBLICA

www.map-gob.doPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

RNC.: 401-03674-6

!•

Año de la Innovación y la Competitividad

rv

Avanzamos para ti"

003105 10 de abril del 2019
No.

Lie. Antonio Peña Mirabal
Ministro de Educación

Su Despacho.

Al
I

• t

De: o c! <? '■ I n i <;t ro

2 3 ABR 2015Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones No.
7358/2019

Anexo

//■^o
Remitido, muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de pago

a favor del señor EDUARDO RAFAEL MATOS NUÑEZ, ex empleado de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41*08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con
las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41 -08), para su conocimiento y fines de lugar.

Atentamente,

Lie. Ramón Ventur

Ministro de Admini

DRL/Remisiones, abril, 2019

É?



Año de la Consolidación de la Scf^undad Alimentaria
Dirección General de Recursos Mumanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Eduardo Rafael Matos Núñez

Cédula No.047-0133500-4

Cargo: Chofer
Sus Manos. -

Coitésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de febrero del 2019, de la Señora Eduardo Rafael Matos Nuflez, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Chofer en el Departamento de Compras y
Contrataciones Sede Central 00-00.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 14 del mes de enero del 2020.

Atentamente,

'MSi

I

a aez

AúlfiiiDirectora General de Recursos Mumanos ■

// ht.
/j

/ r
./)

VBB/mcr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERA VALIDA SIEMPRE Y CUANDO
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO. ♦
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“fiiñoáela Innovación y la CompetltMdad

CERTIFIGACIÚN LABORAL
19040810120760

EDUARDO RAFAEL MATOS NUNEZ

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
047-0133500-4, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 10/01/2016

hasta 25/02/2019, desempeñando la(s) funcion{es) de CHOFER

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, Regional/Distrito (0000)
SEDE CENTRAL .

en la(el)

350-33

$25,000.00

$23,497.50

Tarjeta{s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de Abril del
año 2019.

Directora

\.
/Vacio''*

/

VBB

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO
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^^üc^íon»OMINIC*Ba

“^ño de Ca Innovación y CompetitividoiT
(Dirección <ü <Rícutsos Tfumanos

Departamento de ̂ (aciones LaBoraíes y Sociales

OE<E^I<FICACIÓlN‘

Quien suscriSe, Lie. ManueC £miíÍo JLCvarado ‘Espiritusanto, ‘Encargado deC
Departamento de (Relaciones LaSoralés y Sociales, certifica que, en el sistema
de Qestión de Recursos Humanos y archivos alSr. Eduardo Rgfael Matos
Húñez, Ced De IdentidadHo.047-0133500-4, tiene 30 dias de vacaciones

pendientes.

15 días correspondientes alaño 2018
15 días correspondientes alaño 2019

Síota: Se expide esta certificación a solicitudde la parte interesada en Santo
Domingo, Distrito Slacional, Capital de la RepúBlica Dominicana, a los 17
días delmes de didemBre delaño 2019.

Atentamente,

7i

-MjtMamul ‘EmtBo ÍAlvara

Encargado 460

MEJlE/rji



'república ocminicaKia
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CEDULA QE IDENTIDAD Y ELECTORAL

047-0133500-4
vUlSAR n? NACntitEMTO'

LA VEGA, R.D.
FFCHADClSACiWEN fO

27 JUNIO 1977* \*'

NACICWAL«AC REPUBLICA DOMINICANA
'  SgXCM SMIORg

OCUMCION COMERCIANTE
'CCMAOf. FXAlftAClCN. .

27 JUNIO 2024

ESTADO CIV?. CASAD

r/

O

EDUARDO RAFAEL

MATOS NUÑEZ
’y

• o

9

l

CONTRAtOc-
f* -

*>
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Huinanos Oír9<fción Gjkfwml Fjomgtof^

PocAs;
DGRH/116/2020

a ’Qc^d. .

Al Lie. Rafael Darlo Rodríguez Tarares

Viceministro de Gestión Administrativa j
Su Despacho. -

Atención Licda. Tere

Consultora.

Su Despacb

Lie. Fernand

Director General Financiero

Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría

® f AQO 202.
I

Su Despacho. -

Asunto Remisión de Prestaciones Laborales

Anexo Expediente Original Completo

Cortesmente, nos place remitirle el expediente de la Señora Cristobalina Altagracia
Valcnzuela Cuevas No.402-2278796-8, por la suma de RDSI29,838.49(Ciento
Veintinueve Mil Ochocientos Treinta y Ocho pesos dominicanos con 49/100)
correspondiente a los cálculos de indemnización realizados por el Ministerio de
Administración Pública para revisión y pago.

•'E I

Atentamente

Licda. Viví

Directora General de KccursQS\Humarios
o

S 1
5-

Cl>

VBB/mcr

DDVo\
ym X — rn t_

^ i i = 2
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REPipai
DOMINICANA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Cristobalina Altagracia Valenzuela Cuevas
Cédula No.402-2278796-8

Cargo: Secretaria
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la dcsvinculación de
fecha 25 de julio del 2019, de la Señora Cristobalina Altagracia Valenzuela Cuevas, por
Decisión Administrativa, quien desempeñaba la función de Secretaria en la Dirección de

Comunicación y Relaciones Públicas (DCPR) Sede Central.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 14 del mes de enero del 2020.

Atentamente,
:

;.<cr '

10,
rr~r

/(t/i Baét-
Directora General de Reciíúsos Humanos ¡ íí¿i*í| ^°NTRALOfv \

o 7 ABO 2m
VBB/mcr

l\}HI <•' I • • i

. -DidaQ j-,

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUAND0~N0SVT7Dt^^̂ ^^^^'
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE

ADMINISTRACI6N
PDELICA

Versión; 02para tí

'Año de la Innovación y la Competitividad'

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

21932-2019Cédula 402-2278796-8

I  año y 9 meses

Conveniencia en el Servicio

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 21/01/2024

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Cristobalina

Femenino

SECRETAR

 Altagracia

Valenzueía Cuevas

25/07/2019

Fecha de Reclamación : 09/10/2019

$40,000,00SueldoIA

Dir. Relaciones Publicas y Comunicaciones

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

Tiempo MontoDescripción

80,000.00Indemnización (I)

Art. 60 y 98 Ley No. 41 -08 y el Art. 138 del Reglamento No. S23-09

2  Años

49,838.49DíasVacaciones

Art.53, 5S, Ley 41-06 del 16/01/08 de Función Pública

27

RD$I29,838.49Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Ibsj9días^del
mes de Octubre , del año Dos Mil Diecinueve (2019). i

CONTRALOKIAUFivc.v
Of lAftFfciínuí:* * ‘.“TtrANA

01 AGO 21120
r  «

»  I

. níd-ad :je AudlK^ /ntcp?<^
p

c.

7
rdini:

L ernándDra. Mariza de la Cr

Directora de la Dirección de Relacione
Laborales

ie. Ramón Ventura Camejo

stro de Administración Pública /

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A«. 27 d« Febrero No. 4t9. tector El Millón il, Sarto Domingo. R.D.

Tei. d09-óa2 3298 | fix. 809-6a6-66S2

knfo^ma(>.{ab do. Web Pa|e.' www.map.(ob.do



. f

Ave. 27 de Tebrens No. 419,

Fl Millói^ ll.Srinto Dorrárigo, D N,
República Dominícaria
T.809-6a2-3298 • F,809-687^043

1-809-200-3297 (sin cercos)

MINISTERIO DE
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA www.map-eob.do
2019-10-10 15'57

Comunicación Recibida
RNC.: 401-03674-6

"Año de ia Innovación y la Competítívidad"

S05-19-30604-1

"Avanzamos para ti
It

0094ÍÍ6 9 de octubre del 201 9

No.

Al Lie. Antonio Peña Miraba!

Ministro de Educación

Su Despacho.

Asunto Remisión Cálculo de Benefícios Laborales

Anexo Cálculo de Indemnización (I), Vacaciones No. 2I932/20Í9

Remitimos muy cortésmente, el cálculo correspondiente a  la solicitud de

pago a favor de la señora Cristobalina Altagracia Valenzuela Cuevas, ex empleada de esa
institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 4I-08 de
Función Pública del I6 de enero del 2008, “ios titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (IS) dias para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plaTi-r-nn-mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley  4 i -08), para su conocimiento y ñne^BJediiigáíÁLOKuv grixc.

’  ‘ LA •EKJBlíCA

o I ABO 2020
Atentamente,

. nidac' de Auditor!-) interp'

amón Ventura Camejo
ción Pública

Li

mMinistro

í>*sp«cho del ívlirnstfo

yj
■RVaMCH/dc^-"
DRURemisiones, octubre 2019

10 OCT 2019

RacibidoMAV

S¿>/Zic^t—a
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Cert. Num. 243169
rormi'.^tio No.3488
aprobado por el
Contralor General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, CRISTOBALINA ALTAGRACIA VALENZUELA CUEVAS dominicano

(a) mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2278796-8 ha
desempeñado ios siguientes cargos en la administración pública dominicana.

SueldosInstituciónTarjeta Cargos
1  SECRETARIA

Desde Hasta
S40,000.00MINISTERIO DE EDUCACION25/07/2019

Esta es la última linea

■I:s.

13

a

n. c;

, ^

O

> 3> S-.c • C5a 1 >

O *
r-t

O

>

'X
D i
n

>.

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad de
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 09/10/2019

Preparado: BEJIMENEZ
Revisado: RDELACRUZ ROSA MARIA DE LA

Ene. Div. Certifica
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"Año de la Innovación y la Competitividad"

CERTIFICACIÚH UBORfiL
191008144704102

CRISTOBALINA ALTAGRACIA VALENZUELA CUEVAS

Dominicano(a). mayor de edad, portador(a) de la Cédula de identidad y Electoral No.
402-2278796-8, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 10/01/2017
hasta 25/07/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de SECRETARIA , en la{el)
DIRECCION DE COMUNICACION Y RELACIONES PUBLICAS (DCRP),
Regional/Distrito (0000) SEDE CENTRAL .

29-94

$40,000,00

$37,168.35

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de Octubre
del año 2019.

Direclt

¡I

VBB

^ ABO 2m
NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONÉS'EN
SU CONTENIDO ' -•-Oi'iiífo,-.., ,



REPÚBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
BÍBULA DB leaNriDAO Y SLECTOHAL

402-2278796-8
lUQAPDENACJMlENTO.

SANTO OOMINQO. R.D.
FECHA DE rUCIMeNro

21 ENERO 1994

NACiOHAtoAO REPUBLICA DOMINICANA
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FECHADE EXPIRACION

21 ENERO 2024

ESTADO CIVIL.
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

l)CRH/nS/2020

Al Lie. Rafael Dario Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Atención Licda. Teresa Garcés Mate

Consult

Su DciífiS

Lie.

Su DespáciiQ^jy^^^

Lie. José Alexander Peguero Arlas

Director del Departametócgde Contabilida
Su Despacho. - ^ ./. '

\ ■¡i

Dirección del Departamento de Auditoria
Su Despacho. -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto /

Anexo Expediente Original Completo

Coricsmente, nos place remitirle el expedient^del Señor Argelis Reyes Reyes No.OOI-
1670376-0, por la suma de RDS841,126.00^chocientos Cuarenta y Unos Mil Ciento
Veintiséis pesos dominicanos con 00/100) correspondiente a los cálculos de-indemnización
realizados por el Ministerio de Administración Pública para revisión y paeor-u contralo.

Atentamente,
o 1 AGO 2020O’

-- •J lO/ ,¡ J' 1
•_fúó£d deA(jd(ton

I'

'S I
icila.

ntern-Directora General ddRecursos Humt nos

*^EC/BID0
Domin'l ■

VBB/mcr

ym

I  ̂

f24±ágí)Ho
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Argelis Reyes Reyes
Cédula No.001-1670376-0

Cargo: Encargado
Sus Manos. -

Cortesmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de julio del 2019, del Señor Argelis Reyes Reyes, por Decisión Administrativa, quien
desempeñaba la función de Encargado en la Dirección de Fiscalización y Control Sede Central
00-00.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 14 dcl mes de enero del 2020.

Atentamente,

S
O.

ahlv í;A p' A
Licíla. ̂ Viviq/i Baez Baez

Directora General de Recursos.Humanos

■kh

0 / AGO 2020

^.níd-id :lt; Au.'jir'ji'i .1 (nTcr."^'
VbB/mcr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
AL TERA CLONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALES
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Versión: 02Avanzamos para tí

'Año de la Innovación y la Compecitividad

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

: 23724-2019

:  13 Años Ininterrumpidos

: Conveniencia en el Servicio

Cédula 001-1670376-0

ARGELIS

REYES REYES

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: I3/0I/I98S : 25/07/2019

Fecha de Reclamación : 23/10/2019

: $64,702.00Sueldo

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Masculino

ENCARGADO

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y CONTROL

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

841,126.0013 AñoIndemnización (Ley 4 I -08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 del Reglamento No. 523-09

RD$841,126.00Total General

Nota; Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 dias del

mes de Noviembre , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

contral.-(

/ AGO 2020
t

I - )^ .

2ÍTori¿. intern- '7

uz Hernández

Directora dé la Dirección de Relaciones

Laborales

Dra. MariLie. Rarpón Ventura Camejo
Ministro dé Administración Pública

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av, 27 do Febrero No 419.

sector El Millón II. Santo

Domingo, R.D Tel 809-682-329B | Fax. 809.6e6«66S2

info@fTiap.gob.do, Web Paje: www map |ob do
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Despacho dei Ministro
305-19-31798-1

11 Mülóo il. Smlo Ooronga O. N.
llcpOUcd OoiTtniunJ
T.809.682.3298 • fi 809-687-‘t{>i3

I -809-200-3297 ($in corsos)

A^VV.

MAPPV 2019

\klHLICA '

MINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
RÚ&LICA

ET3C «w/w.map.2ob.do

Hora RNC.: 401-03674-6

Año de la Innovación y la Competitividad"
"Avanzamos para ti"

o

18 de Noviembre del 2019

013302
No,

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.-

Al

Duplicado de Remisión de Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley 41-08) No. 23724/2019Anexo

Remitimos, muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de

pago a favor del señor ARGELIS REYES REYES, ex empleado de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a tos funcionarios y servidores públicos
de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41 -08), para su conocimiento y fines de lugar.

o ̂  >1G0 m

¿fe. Ramón '/entura Camej^
inistro de Administración PúWiíái

•. í

Au '■ ''y'-Writorn-

RVC/MCH/amr
DRL/Remisiones, Noviembre, 2019

MAP



Pag. 1

Csrt. Num. 24486S

Formulario No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria

General de la Reptiblica, Certificamos que, ARGELIS REYES REYES dominicano (a) mayor de edad,

titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1670376-0 ha desempeñado los siguientes

cargos en la administración pública dominicana.

InstituciónDesde Hasta Tarjeta Car20s
4  ENCARGADO

Sueldos
25/Ó4/2Ól¿ 25/07/2019 $64,702.00MINISTERIO DE EDUCACION

Esta es la última linea

3

O.

o

O
zo

sg
c»
o

o rvi

é C.eri^fi(5|;c; ón a solicitud de la parte interesada en la Ciudad de Sant
fistrito N^§i(inal, Capital de la República en fecha 22/10/2019
n

Se expide la present
Domingo de Guzmán, I

»'

3

\

Preparado: RASOSA

Revisado: RDELACRÜZ
ROSA MARIA DE LA CR

Ene. Div. Certificación' a^'
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DOMINICANA

“Año de la Innovación y la Competltlvídad“

CERTIFICACIÚN lABORAl
19120S103055131

ARGELIS REYES REYES

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-1670376-0, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 23/04/2012

hasta 25/07/2019, desempeñando la(s) func¡on(es) de ENCARGADO , en la(ei)
DIRECCION DE FISCALIZACION Y CONTROL, Regional/Distrito (0000) SEDE
CENTRAL

4-47Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

$64,702.00

$36,054.50

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a  los 5 días del mes de
Diciembre del año 2019.

CONTRALORIAGF.NEk.,u

Dlrecípé Geié'rai RéCursós Humanos
S 0 7 AGO 2(120

CiiWCiQ- '(.ra
Jt - i..

\ ■ ^ I.
I

r,

VBB ^ A
. ní.,iw .¡O AuciiTon .1 intorn/,*

NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO



INABIMA
INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR MAGISTERIAL

de (a Innovadóny Ca Competitívidiuf

CERTIFICACIÓN
DRH-l-INABIMA-2019-5916

Hacemos constar que el señor Argelis Reyes Reyes, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-1670376-0, ingresó a prestar servicios en esta Institución, desde el día

25 de julio del año 2006 hasta el 02 de diciembre del 2013, ocupando el puesto de

Encargado de la División de Compras y Contrataciones, devengando un salario mensual de
RD$49,850.00 (Cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos con 00/100).

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo,

capital de la República Dominicana, el miércoles, 22 de mayo de 2019.

Atentamente,

Niürka De la Cruz Batista

Encargada del Departamento de Recuíjsos Humanos

ND/Bq

ísM

o 7 AEO 2020

.  d<0 .Aud.tr
'■ I

Intern-

Av. MáKimo Gómei No. 28, Zona Universitaria, Santo Domingo, R.D. 'Tel.: 809-686-6567 • Fax: 809-687-3553
E-mail; contacto@inabima.gob.do* RNC: 4.01-51772-8
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Santo Domingo, D. N.

07 de Noviembre, 2019

Al: Lie. José Antonio Peña Miraba!

Ministro de Educación

Vía: Lie. Vívian Báez Báez

Directora Recursos Humanos

Solicitud de Indemnización LaboralAsunto:

Anexo: Certificación Labora! Ministerio de Educación - MINERO

Certificación Laboral instituto Nacional de Bienestar Magisterial - INABIMA

Certificación de Cargos de la Contraloría General de la República
Calculo de Beneficios Laborales Ministerio de Administración Pública - MAP

Copia Desvinculación del Ministerio de Educación  - MINERO

Copia de Cédula

Distinguido señor Ministro:

Cortésmente, por este medio, hago solicitud formal de mi indemnización laboral

correspondiente a 13 años laborados ininterrumpidos en el Ministerio de Educación de la

República Dominicana desde el 26 de julio del 2006 hasta el 07 de agosto del presente año,
desvinculado por Decisión Administrativa.

Atentamente,

CONTRALOKJAyri.,t.,
/a
Argelis Reyes Reyes, MA
Cédula No. 001-1670376-0 o 7 AGO 2020

ir

de Auditoría /ntern
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Año de ia Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

U

DGRII/106/2020

Santo

Lie. Rafael Darío RodrígueZiTavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Al

=0^Atención Lieda. Teresa G«í,?ds'
Consultora JurfdicD '

Su Despacho.' •

Lie. Fernando Sántoss

Director General.pinanfticco'''
Su Despacho. - ' ’

^

O:
-N r/

V

. o :
i.

O ;
r' r /fm-

\ i
•w

Lie. José Alexander Peguero Arias
Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

feo.Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto
>•»

orExpediente Original CompletoAnexo

Cortésmente, nos place remitirle el expediente de la Señora SUvia María Arias Peña de
Rosario No.ü01-0667I25-8, por la suma de RDS20(),975.00í6osc¡entos Mil Novccienio&.„.^.^ >
Setenta y Cinco pesos dominicanos con 00/100)_corrcspondiente a los cálculos de'
indemnización realizados por el Ministerio de Adfi^tsí^éü Pública para revisión y pago.

Ateüi^ente. "/-cr v
^5?Co •Oí

zz.

Licúa.

Directora General délRecursii H'

7 ' 'e:

VBB/nicr

ym
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Silvia María Arias Peña de Rosario

Cédula No.001-0667125-8

Cargo: Secretaria Adm. I
Sus Manos. -

Conésmeme certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de julio del 2019, de la Señora Silvia María Arias Peña de Rosario, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la íunción de Secretaria Administrativa 1 en el
Departamento de Transportación Sede Central 00-00.

CO/VT

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Sanlo'Domingo
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 14 del mes de en^p del 2020. '

•«o 2020
Atentamente,

/

I

•
■' %  /2í^

,/ /I
Lie

Directora General de sos Humanos

VBIi/nicr

ym

NOTA.-ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
AL TERA CIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE
ADMINISTRACION
PÚBCICA

Versión: 02Avanzamos pare ti

'Año de la Innovación y la Compecitividad'

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

24298-2019Cédula 001-0667125-8

SILVIA MARIA

ARIAS PEÑA

5  años

Prescindir de sus Servicios

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento; 09/02/1971

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Femenino

SECRETAR

Depto. de

25/07/2019

Fecha de Reclamación : 13/1 1/2019

$40,195.00SueldoIA ADMINISTRATIVA I

Transportación

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

200.975,005  AñosIndemnización (I)

Art, 60 y 98 Ley No. 41 -08 y el Art. I 38 del Reglamento No. S 23-09

RD$200,975.00Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones do impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del
mes de Noviembre , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

-o
A

O-

nándezla Cru:

Directora de la Dirección dé Relaciones
Laborales

Dra. MarizaLie. Ramón Ventura Cameio

Ministro de Administración Pública
map

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A«. 27 de Febrero No. 419, i«<(or El h'iNon II. Sentó Oomir>|o, R.O.

Tel 809-682-3299 I F&x. e09-686-66S2

1nl0@rrip40b.d0, Web Paje, www mapiob.do



^MAPMINISTERIO DE

Ave 27 de feU'ens No.-119,

11 Millón IL SiVMo Dominga D N.
RcfüjUkj Oo>nriii:dn.i
7.809.682-3298 • F809-607-4043

I -809-200-3297 (sm cargos)
ADMINISTRACION

POeUCA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -y ff'lú

Con'vnicacion Recit>i0aRNC.: 401-03674-6

IIT»

Año de la innovación y la Competitivídad
Avanzamos para ti"

(I

S05-19-7vl579-1

13 de noviembre del 2019
012012

No.

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Al

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Anexo Cálculo de Indemnización (I) No. 24298/2019

Remitimos muy cortésmente, el cálculo correspondiente a  la solicitud de

pago a favor de la señora SILVIA MARIA ARIAS PEÑA, ex empleada de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, "los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo noTríavar de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines;;^

«.f
•-ifl

0; '"v.•‘'V*
Atentamente,

/

7 /

/Lie. Ramón Ventara- .'‘t

Miseración PúblicaMinistro de

A ' i

.'-VV.* í77
(

a- ^•sspacho de I  Tv' i n I i t r o ■ORURcmisiones, noviembre 2019

2 0 NOV 2019

ííacibiciol^ WÁa. Wf J .

MAP

J



Formulario No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República

Pag. 1

Cert. Num. 247022

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la Repqblica, Certificamos que, SILVIA MARIA ARIAS PEÑA DE ROSARIO dominicano (a)
mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad  y Electoral No. 001-0667125-8 ha desempeñado
los siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Desde
01/01/2014 25707/2019 2

Hasta Tarjeta Cargos Institución Sueldos
$40,195.70SSC. ADM. I MINISTERIO DE EDUCACION

Hsta es hi última línea

ikiCi
I

Ies
oi. •Ni O
*

.2:^

/:• ; C5

Se expide la presente .tértif^aci©n/a solicitud de la parte interesada en la Ciudad
Domingo de Guzmán, Capital de la República en fecha 13/11/2019

n  ll /
gn

•r-

Preparado: ANRESTITUY

Revisado; RDELACRUZ
ROSA MARIA DE

Ene. Div. CertificaciÓTiz:ii^''Cargos
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7uim<surioo(«RirÚBlICA
OPUINCCANA

/

"Año de la Innovación y la Competitividad
‘J/

CERTIFiCACIÚN LABORAL
19111310190577

SILVIA MARIA ARIAS PENA DE ROSARIO

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0667125-8, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 01/01/2014

hasta 25/07/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de SEC. ADM. I . en la(el)
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION, Regional/Distrito (0000) SEDE
CENTRAL,

427-1

$40,195.70

$15,985.68

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo{s) Neto

S.

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de
Noviembre del año 2019,

Directora General Recursos Humanos

‘•V I

VBB

NOTA ; ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES
SU CONTENIDO



REPÚBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
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COlCXOlUCTOfU^
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UEICACCH DO. COUCIO
CC’^TKO EDUCATIVO REPUBUCA D6 OUAYANAS
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SILVIA MARIA
ARIAS PEÑA DE ROSARIO
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ir^

'7í:¡L^^= \
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jce
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üOUlilICANA

Año de la Consolidación

Dirección General de Recursos Humanos
R9HÓt(Í9L

fYícx^
Feciia:.

11

non:.

DGRII/318/2020

Santo Domingo, D. N
28 de enero del 2020

Cwí^íal'acl Dítrfa~JRodri_
Viceministro de Gestión Administrativa /
Su Despacho. -

Licda. Teresa Garles Mat^
Consultora Jíjr-ídi¿ó
Su Despacho. ■ '' 'r

Lie. Fernando Santos

Director Genéral FinaheiCTÓ /uT Z- / ̂
Su Despacho.

izTavaresAl

Atención

Lie. José Alexander Peguero Arias
Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

Asunto Remisión de Prestaciones Laborales

Anexo Expediente Original Completo

Cortesmente, nos place remitirle el expediente del Se^or Carlos Andrés Ovallp Espinal
No.001-1404045-4, por la suma de RDS193,022.18/ciento Noventa y Tres
pesos dominicanos con 18/100) correspondiente a los cálculos de indemnizáci¿líij^i|g^
por el Ministerio de Administración Pública para revisión y pago.

Atentamente,

)

Directora General dd Recurs(

MIN6RD

;flECIBIDO
C

acio

onsultoría Jurídica
Ministerio de Educación

deja República Dominicana

Fecha: Hora:JZ¿^Z2^ A



R í PU sil C A

DOMINICANA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Carlos Andrés Ovalle Espinal
Cédula No.001-1404045-4

Cargo: Mensajero
Sus Manos. -

Coitcsmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la dcsvinculación de
fecha 25 de Julio del 2019, del Señor Carlos Andrés Ovalle Espinal, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Mensajero en la Dirección Medios
Educativos 00-00 Sede Central.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 28 del mes de enero del 2020.

Atentamente.

Licdn

Directora General de Recurso anfasERo
o.

I

VUn/mcr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO 5Í7F/C<T
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO OE

ADMINISTRACIÓN
RÚeLICA

Avanzamos para ti Versión: 02

"Año de la Innovación y la Competicividad'

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

Cédula 001-1404045-4

CARLOS ANDRES

OVALLE ESPINAL

26158-2019

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 16/04/1981

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Masculino

MENSAJER

8 Años Ininterrumpidos

Prescindir de sus Servicios

25/07/2019

Fecha de Reclamación : 09/12/2019

$21,632,14SueldoO

Dirección Medios Educativos

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

Descripción Tiempo Monto

8 Año 173,057.12Indemnización (Ley 41 -08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 del Reglamento No. 523-09

19,965.0620 DíasVacaciones

Art.S3. SS, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

RD$I93,022.18Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 9 días del

mes de Diciembre , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

r.éff'lh/SÍ,.
C5'-

HernándezDra. Mariza de la CLie. Ramón Ventura Cameio

Ministro de Administración Pública Directora de la Dirección de Relaciones
MA9

Laborales

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av. 27 de Febrero No, 419, >ector Q Miüón H Sentó &omn{9, R.D

Tel. 809.6d2.32»6 | Fax. 809.686.66S2

info@map.|ob.do, W«t> Pa|e* www« ip ¿ob do



V.

«^MAP
MINISTERIO OE

Ave 27der<!Uero No.-» 19.

FIMlión HS.inlo Don-inga D.N.
RepOOioi Oomrk.-ru
T809-68:-3298 • F.809.687-1CM3

I-8O9-20O-3297 (sm c.irgos)
ADMINISTRACIÓN
PÜBLICA

www.map.gob.óo

¿019-12-17 11 37

Comunicación Recibida

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RNC.: 401-03674-6

Año de la Innovación y la Competítívidad"
if

"Avanzamos para ti" 505-19-32235-1

9 de diciembre del 2019

No.:

Señor

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

A:

Remisión Cálculo de Beneficios Laborales.Asunto:

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones  y Salario

de Navidad No. 26158/2019.

Anexo:

Remitimos, muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de

pago a favor del señor CARLOS ANDRES OVALLE ESPINAL, ex empleado de esa
institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, "los titulares de los órganos o entidades de la

administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art, 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines de lugar.

Atentamente.

X

t.-f

Lie. ̂ ámón y^ñíUK^ Camejo
Ministro de-Administr^'ón Pública .V,

RVC/MCH/rea

DRL/Remisiones, diciembre, 2019

.'1 n i s t r Oi»

C' !
a- N •••WYt

11ICu
,

/
9

Mr.p . • ̂ gribido
É?
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Cert. Num. 249494

Formulario No.3480

aprobado por el
Contralor General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria

General de la República, Certificamos que, CARLOS ANDRES OVALLE ESPINAL dominicano (a) mayor de
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1404045-4 ha desempeñado los

siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Institución SueldosTarjeta Careos
MENSAJERO

Desde Hasta
$21,63271406/09/2011 25/07/2019 1 MINISTERIO DE EDUCACION

Esla es la úlllma línea

certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciud

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 09/12/2019Domin'

preparado: BEJIMENEZ

Revisado: RDELACRUZ
ROSA MARIA DE LA CRU

Ene. Div. Certificación de Cargos



RCPUBIICA
DOMINICANA

"'Año de la Consolidación de la SeguridadAlimentaría

CERTIFICACIÚN LABORAl
20011515311799

CARLOS ANDRES OVALLE ESPINAL

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-1404045-4, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 06/09/2011

hasta 25/07/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de MENSAJERO , en la(el)
DIRECCION MEDIOS EDUCATIVOS, Regional/Distrito (0000) SEDE CENTRAL .

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

22975-22

$21,632.14

$2,576.41

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de Enero
del año 2020.

Directora anos

.\«

'^0 Nac'O't

VBB

NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO
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I liüü I

“Jiño de Ca ConsoGdación de fk Seguridad alimentaria
(Dirección de ̂ cursos Tíumanos

Departamento de (Relaciones LaBoralesy Sociales

lltKPUILKA
P0HINIC*M«

ff

CEissrmcMió^K

Quien suscriSe, Lie. Manuel ̂miGo JLlvaradó ‘Espiritusanto, (Encargado del
Departamento de Relaciones LaSorales y Sociales, certifica que, en e!sistema
de Qestión de Recursos Jdumanos y areñivos al Sr Carlos Andrés Ovade
(Espina!, Ced De Identidad9{o.001-1404045-4, tiene 20 días de vacaciones

pendientes.

20 días correspondientes alaño 2019

Síota: Se expide esta certificación a solicitudde la parte interesada en Santo
Domingo, Distrito Oracional, Capd(íl de la RepúSIiea Dominicana, a los 23
días de!mes de enero delaño 2020.

t-UU;Atentamente,

:^N‘

!

M.ari'uel^miuo Atvarado Espiritusanto

(Encargado

/

/

%
4'

MEAD/rji ■' /,



>  riEPÜBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELUCTORAL
CttDULA Off IQHWTIDAD V ELBCTORAL

001-1404045-4
l UGAA OC MAdMCNTO

SANTO DOMINGO. D.N.
f ecHA oe NAcmcNfo

18 ABRIL 1961

NACI0NAL10AD REPUBDCA DOMINICANA

sexo M SANQKer

OCUPACJON ESTILISTA
FfCHA oe (XMtACtÚN

16 ABRIL 2024

ESTAOOGvti SOLTERO

.«-Táyrfc.

CARLOS ANDRES

OVALLE ESPINAL
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“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria”
Dirección General de Recursos Humanos

DGRH/190/2020

Santo Domingo, D. N
17 de enero del 2020

LíCTRafael Darío Rodríguez
Viceministro de Ge^

Su Despacho. -

mi

Al avares /

nistrativa

Licda. TeresaC^EC^Mal
Consultora "

SuDespa^^ ''

Lie. Feri^^^^^
Director

Su Despaclmi^o^Q

Lie. José Alexander Peguero Arias

Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. -

\

Atención

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Expediente Original Completo /

Cortésmentc, nos place remitirle el expediente/de la Señora Julissa
1136607-6, por la suma de RD$171,959.71^iento Setenta y Un
Cincuenta y Nueve pesos dominicanos con 71/100) corr^ondiente
indemnización realizados por el Ministerio de Administr^jóitHi^lj^'^P^a revisto

Atentamente, //^ ’

Anexo

■zt..

’úi

Directora General de Recurso^umand

VBB/mcr

recibido
Consultoría Jurídica

Ministerio de Educación
de la

ym

y
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

DGRH/190/2020

Santo Domingo, D. N
17 de enero del 2020

Al Lie. Rafael Dario Rodríguez Tavares
Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

Atención Licda. Teresa Garcés Mateo

Consultora Jurídico

Su Despacho. -

Lie. Fernando Santos

Director General Financiero

Su Despacho. -

Lie. José Alexander Peguero Arias
Director del Depariamenlo de Contabilidad
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

rAsunto Remisión de Prestaciones Laborales

c/
CompletoAnexo Expediente Origina!

Cortesmente, nos place remitirle el expediente de la Señora Julissa Jiménez No.OOI-
de l(^DS76,142.13(Setenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Dos pesos
) correspondicnte^á los cálculos de indemnización realizados por el

1136607-6, por la suma i
dominicanos con 13/100)
Ministerio de Administración Pública para revisión y pago.

Atentamente.

Licda.

Directora General delRecursi

í

imános

Ssí^'Vaciooa''.--
VBB/mcr

ym
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Julissa Jiménez

Cédula No.OOl-1136607-6

Cargo: Conserje, J.E.
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de septiembre del 2018, de la Señora Julissa Jiménez, por Decisión Administrativa,
quien desempeñaba la función de Conserje, J.E. en el Liceo Matutino Abreu Cuello Dist. 17-02.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 17 del mes de enero del 2020.

Atentamente,

1

Licda. Vivia\i Ba
Directora General dé Rec )s Humanos

C'

VBB/nicr

yin

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SuñCA'
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO. ^
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERtOOE

ADMINISTRACIÓN
RÚSLICA

Avanumos para tí Versión: 02

'Año de la Innovación y la Compecitividad
RNC.: 401-03674-6

Cédula :00l-l 136607-6

: Julissa

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

1905-2019

13 AñosNombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 08/10/1974

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

: limenez

: Femenino

: Conserje

: DEPARTAM

: Ministerio d

Conveniencia en el Servicio

25/09/2018

Fecha de Reclamación: 08/02/2019

ENTO DE SERVICIOS SOCIALES

Sueldo $1 1,583.00

e Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

Descripción Tiempo Monto

Indemnización (I)

Art. 60 y 96 Ley No, 41-08 y el Art. 138 del Roglamento No. 523-09

13 Años 150.579.00

Vacaciones

Art.53. 55, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

21,380.7140 Días

Total General RD$171,959.71

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 8 día!s d.^l .

mes de Febrero , del año Dos Mil Diecinueve (2019).

c

Dra. Man de la uz HernándezL/c. Ramón Ventura Camelo

Min/stro de Administración Pública Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A« 27 d« Febrero Ne. 419. te<ior El MiMcn II. Santo Doni4r»|o. PLD.

T«l. $09.662 )299 | 909-6S6.MS2

in(o^fnap.|o^.4o. Web Pije, www.i ip job.do
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Cert. Num. 251

Formulario No.3480

aprobado por el

Contralor General

de la República

956

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, JÜLISSA JIMENEZ dominicano (a) mayor de edad, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1136607-6 ha desempeñado los siguientes cargos en
la administración pública dominicana.

Hasta Tarjeta Cargos
204593SI CONSERJE J.E

InstituciónDesde Sueldos
§11,583.0031/03/2005 2570972018 MINISTERIO DE EDUCACION

Esta es la última línea

l3.
'-X

lU:
a

u.
C3, I

Oo t

o

15.
C

?s<75
O >r'O

■i'
>

ÍSI
C9 ^ /

;
fl

o

p
*.

/

^ J

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la CiU'
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 30/12/20ip

l̂\o
Preparado: ANRESTITÜY

Revisado: RDELACRÜZ ROSA MARIA DE LA a ALDIVAR

Ene. Div. Certificación de Cargos
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^MAPMINISTERIO DE

ADMINISTRACION
POBUCA

Ave. 27 de Fobroro No 419.

El Millón IL Sinto Dominga D N.
RepObTea Dominiama
7.809-632-3298 • E 809-687-4043

1-309-200-3297 (sin cargos)

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA www.map.gob.do

Tramite y Correspootenci;
Comimcacion Recibida

RNC.: 401-03674-6

if

Año de la Innovación y la Competitividad"
"Avanzamos para ti"

505-19-24288-1

~~H rir trnrrrn nri i-iii rOOIOOA
No. ^ /UINISTERIODE

£l2iuc{ta¿iv
REPUELICAOOUIMCAW

Despacho del Mi niistrAl Arq. Andrés Navarro García
Ministro de Educación

Su Despacho.-

o

1 <1 FEB 2D19

Asunto Remisión Cálculo de Beneficios Laboral» j^geibido
Hora_

Cálculo de Indemnización (I), Vacaciones No. t905/2O-{-9~

Orka

Anexo

Remitimos, muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de

pago a favor de la señora Julissa Jiménez, ex empleada de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas’’.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con
las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines de lugar.

Atentaniente

1  CONTRALOUiA LiUr.»,!.. v*«

o T AGO 2020
Ramón Ventura Camejo

inistro de Administración Pública I
I ..

••/(-• •I intern'nid'id .

RVC/rlCH/ác
DRL/Remisiones. febrero 2019
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"Año de la Innovación y la Competitividacf

CERTIFICACIÚN LABORAL
191230132148143

JULISSA JIMENEZ

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-1136607-6, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 31/03/2005
hasta 25/09/2018, desempeñando la(s) funcion(es) de CONSERJE J.E. , en la(el) LiC
SEC MAT JULIO ABREU CUELLO 17-02, Regional/Distrito (1702) MONTE PLATA .

20459-37

$11,583.00

$8,633.58

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 30 dias del mes de
Diciembre del año 2019.

i•já
CONTRALOKIA Kiüúh

re LA«8»i>a.tC*jíiVíNACAíiA

r^•>w

o 1 AGO 2020Directora General Recursos Humanos

I  .nidotí do AuOitoi—Intorn'VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO



“^ño de Ca ConsoRdación de la SeguridadAR^ntaria"
(Dirección de (Recursos Humanos

Departamento de Relaciones LaBorales y Sociales

Quien suscriSe, Lie. Manuel ‘EmiRo Jílvarado Espiritusanto, Encargado del
Departamento de Relaciones LaSorales y Sociales, certifica que, en elsistema
de gestión de (Recursos Humanos y archivos alSr. JuRssa Jiménez, Ced. De
IdentidadHo. 001-1136607-6, tiene 40 días de vacaciones pendientes.

15 días correspondientes alaño 2017
25 días correspondientes alaño 2018

Hota: Se expide esta certificación a solicitudde la parte interesada en Santo
Domingo, Distrito Hacional, Capital de la RepúSlica Dominicana, a ios 09
días del mes de enero delaño 2020.

CONTRALC)k|A(íF,^tf^Atentamente,

0 7 AGO 2020
ManuelEmiRo Mvarado Espiritusanto

Encargado
•  ■ k >

id cí" Auditor'.- intcru

9dEAD/rji.



JULISSA i

JIMENEZ

t

CONTRALOk^^ «.'^j'íiíís .1
Of tA«EKJBt«C* kKfMiNICMJA

K' •■
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0 7 AGO 2020

I • ... ■: l-Jr ^i.'‘ I
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'Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección Gen rsos Humanos

V

DGRH/525/2020

Sanio Domingo, D. N
10 de febrero del 2020

LierHafael Darío

Viceministro de Gestión Administrativa

Su Despacho. -

TavaresAI

Atención Líeda. Teresa Garcés Mate

Consultora

Su Despacb^&.^cf

Lie. Fernando S^ws 5>
Director (j^eíal>™ó|^íero
Su DespacKc^^’''^ o-.^^""
Lie. José Alexander Peguero Arias
Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Expediente Original CompletoAnexo

Cortésmenle, nos place remitirle el expediente del Seflor Cristóbal Antonio Reynoso

No.031-0141717-2, por la suma de RDS133,073.37y^iento Treinta y Tres Mil Setenta y
Tres pesos dominicanos con 37/100) correspondiente a los cálculos de indem^i^cí^^ _
realizados por el Ministerio de Administración Pública para revisión y pago.

CON
i

TRALOkíA iíF.r,c.
Oí CA »EtseiiCA jc>”ini:aN4

o r AGO 2D20Atentamente;

-íT
'  oidod do Audc-'^rn intern'Licda.viv

Directora General

VBB/mcr

ym

■consultorioDGRH/526/2020

Fecha-.
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaría
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Cristóbal Antonio Rcynoso
Cédula No.031-0141717-2

Cargo: Auxiliar de la Policía Escolar
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de septiembre del 2019, del Señor Cristóbal Antonio Reynoso, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Auxiliar de la Policía Escolar en la Escuela
Primaria Fausto Pimentel matutina Distrito 08-05,

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 10 del mes de febrero del 2020.

Atentament^
;/ 'o :

o-

Licda. F7v/¿/i Baez
Directora General de Recursos Humanos j

V

Of •.A Ht*-J8..IWH

0 7 AGÜ 2020yBB/nicr

yni

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUÁmOlNQ^Í^ERA
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.

Intern'*
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Versión; 02Avanzamos para fí

'Año de la Consolidación de la Seguridad Alimencaria'

RNC.: 401-03674-6

23541-2019

1 1 Años Ininterrumpidos

Conveniencia en el

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Pecha Salida

Fecha Reclamación

03I-0I4I7I7-2

CRISTOBAL ANTONIO

REYNOSO

Cédula

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento : 17/09/1955 1 1:39:57 a.m.
23/10/2019

Ol/l 1/2019 10:30:58

:$I0,000.00

Masculino

PORTERO

ESCUELA PRIMARIA FAUSTO PIMENTEL

Ministerio de Educación

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Sueido

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción
1 10,000.00Año1 1Indemnización (Ley 41 -08)

Art. 60 y 98 Ley No. -11.08 y el Art. 138 del Reglamento No. 523-09

23.073.3750 DíasVacaciones

Art.S3, 55, Ley 41-08 del 16101/08 de Función Pública

RD$133.073.37Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,
las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 9 días del
mes de Enero , del año Dos Mil Viente (2020).

Of lA MTívSA

o 7 AGO 2020

/

.2

2 £

Dra. Mariz^^e la CruzTÍernándezmón Ventura CamejoLie.

Ministreí de Administración Pública / Directora de ia Dirección de Relaciones
LaboralesMAV -

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av 27deFebr«ro No. 119. lector El Millón II. Sinto Dominjo. R.O.

Tel e09.eS].329S | Fax 809.e8A.6(S2

info@map.{ob.do. Web Paje; www.fnap.^ob.do



MAP
Ave. 27 de retnwo No. 419.

EIMílóo II, Santo Domingo. DN.
RepOUlc.-! Dcirrinic.yi.1
T. 809.682-3298 • F. 809-687-4043

I -809-200-3297 (sin cargos)

MINISTERIO OE
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

vsiww.map.gob.dOPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RNC.: 401-03674-6

2020-01-27 12 67

Comunicación Recibida «I

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria

tffH

Avanzamos para Ti
S05-20.32907-1

9 de Enero del 2020
•000540

No.

Señor

Líe. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Al

Remisión RECTIFICACION Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de No. 23541/2019Anexo

Remitido cortésmente, el cálculo correspondiente  a la solicitud de pago a favor
del señor CRISTOBAL ANTONIO REYNOSO, ex empleado de esa institución.

Conforme con las disposiciones del Artículo 62 de la Ley No. 41-08 de Función
Pública del 16 de enero del 2008, “ios titulares de los órganos o entidades de la administración
pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”. En caso de que
exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con las

observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines.jde-lugat:.—.

•  ! COHTK.M-
. ̂

Un

Atentamente. o 7 AGO 2020

.;iid3d -Je Aud'tot'A mterr-

.amón Ventura Camejo
íKistro de Administración Pública
Lí

\

RVC/MCHÍac
DRURemisiones, Enero, 2020

Despacho del ^/^inistro

2 7 ENE 2020

Rícibido-
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Cert. Num. 249420

rormulario Ko.3488

aprobado por el,
Contralor. General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, CRISTOBAL ANTONIO REYNOSO dominicano (a) mayor de
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0141717-2 ha desempeñado los
siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Desde Hasta
01/12/2000 25/09/20Í9

Tarjeta Cargos
"2 AUXILIAR DE lA POLICIA ES

Institución Sueldos
510,000.00MINISTERIO DE EDUCACION

Esta es la última linea

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudé
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 06/12/2019

Preparado: RASOSA

Revisado: RDELACRUZ
ROSA MARIA DE LA C. <DIVAR

Ene. Div. Certificación de Cargos
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OOMINICAHA

"Año delainnovadónyla Competítívidad"

CERTIFICACIÚN lABORAl
191206105116114

CRISTOBAL ANTONIO REYNOSO

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
031-0141717-2, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 01/12/2008

hasta 25/09/2019, desempeñando la(s) func¡on(es) de AUXILIAR DE LA POLICIA
ESCOLAR . en la(el) ESC PRIM FAUSTO PIMENTEL MAT 08-05, Regional/Distrito
(0805) SANTIAGO CENTRO-OESTE .

Tarjeta(s)

con Sueldo{s) De

Sueldo(s) Neto

15138-2

$10,000.00

$4,209.56

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a  los 6 días del mes de
Diciembre del año 2019.

Directora General Recursos Humanos'''

.'.i 'II
O

^ <

/

V1f

VBB

NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO , ^

CONTRAU- .jLv.s<A-iA

0 7 AGO 2020
:  -I 1

>;

intern-.pidáC' jo Atl’jit
i k -i
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“J^ño de Ca Consolidación de la SeguridadJ^íimentaria
(Dirección de <R^cursos Síumanos

(Departamento de (Reíaciones LaSoraíesy Sociales

IDUmiCIlM

u

OE<^I^ICJ^CIÓlN'

Qiiien suscriSe, Lie. íManueC Emilio JíCvarado Espiritusanto, (Encargado del
Departamento de (Relaciones LaSorales y Sociales, certifica que, en el sistema
de gestión de (Recursos Súimanos y archivos al Sr. CflstóBal Antonio
Riñoso, Ced De Identidad‘No.OSl-0141717-2, tiene 50 días de vacaciones

pendientes.

25 días correspondientes alaño 2018
25 días correspondientes alaño 2019

Üdota: Se expide esta certificación a solicitudde la parte interesada en Santo
Domingo, Distrito Slacional, Capital de la (R^púBlica Dominicana, a los 06
días delmes defeSrero delaño 2020.

( C0NTRAL0K»A

o 7 AGO 2021)Atentamente, (

)
*. )

p.- i ■!v: Au

DE^varado EspiritusantoíMatmefEmii
(Encargado

^0
\^c

y.r.
’Ol}

•V

la:

WEdEE/rji <3- '•NERC

^^'VscionaV.'?::
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l UOAH DE NACIMIENTO;

GUAYUBtN, R.O.
F'l'CHADE NAClMIENtO^^;

17 SEPTIEMBRE 19S6
MACIONAIIOAD: REPUBLICA DOMINICANA
SEX&M 8«tóRE; .^^TtóOWll: CASADO
OCUPACtóN albañil
FECHAOE EXPIRACION:

17>SEPTIEUBRE2024 ■  ■ .

í-'í

■

CRISTOBAL ANTONIO

REYNOSO . *tr» v' .1
' >

^®^TRALOkiA 'ÍLitú-

57^

o 7 AGO 2020
íT, ;n

-•— Intern
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dé ]Año de ia Innovación y la Competitividad
Dirección General de Keciirsos Humanos

ii

^H*n»isryv
Dirección Gfin»'^

^E3^=r..
K^iOiOa:—

rocíi»-'

DGRH/5279/2019

Al Lic^afacl Darío Rodríguez Tarares
ViceministrodeSesiión Administrativa
Su Despacho. -

r

Atención Licda. TetósA .parces Mate
Consultiá'Q'Jiíndicd
Su Despacho.' - .

V

Lie. Femando SanTóságS
Director üeneral.Fihahtíerd
Su Despacho, - OE ¿ í

Lie. José AlexanSer^cgtJ(erfó^as
Director del DepSrgimento de'C^^i^tabili
Su Despacho. -

•

//

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

Asunto Remi.síón de Prestaciones Laborales

Anexo Expediente Original Completo

Cortésmente. nos place remitirle el expediente del señor Andrés Daniel Santana Hilario

No.402-2616876-9 por la suma de RDS12ü,548.18y(Cienío Vente Mil Quinientos Cuarenta
y Ocho pesos dominicanos con 18/100) correspondiente a los cálculos de indemnización,
realizados por el Ministerio de Administración Pública paraj£yi¿ión y pago. CONTRAU .. V

0€ IA ■'US^tCA J«

Atentamente
0 7 AGO 2020

( ' I \\
-in'dad de Au:1 :.o: ;;> InTern-

?''//oNac'0^3
VBB/mcr

RECIBIDOym

Consultoría Jurídica
Ministerio de Educación

de la Repúb^ca Oominic-na



RCPUDVICA

QOMINICANA

Año de la Innovación y la Competiti^ idad
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Andrés Daniel Santana Hilario

Cédula N0.4Ü2-2616876-9

Cargo; Auxiliar
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvincuiación de
lecha 25 de junio del 2019, del Señor Andrés Daniel Santana Hilario, por Decisión
Administrativa, quien desempeñaba la función de Auxiliar en la Oficina de Gestión Inmobiliaria

(OGl).

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 16 del mes de octubre del año
2019,

Atentamente.

Directora General de Recutóos CONTRALOKim UEh

mi

0 7 AGO 2020
VBB/mcr

ym

■ ■■ • - intern*

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NOWFRA
A L TERA CIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESI HINI$TCRIO DE

ADMINISTRACION
RÚBÜCA

Versión: 02Avamamos para ti

'Año de la Innovación y la Competitividad

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

13692-2019Cédula 402-2616876-9

ANDRES DANIEL

SANTA HILARIO

2 Años y 6 Meses

Conveniencia en e! Servicio

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 10/02/1998 25/06/2019

Fecha de Reclamación : 06/08/2019

$27,494.78Sueldo

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Masculino

AUXILIAR

Oficina de Gestión Inmobiliaria

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

82,484.343 AñoIndemnización (Ley 41 -08)

Are. 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 dcl Reglamento No. 523-09

38,063.8430 DíasVacaciones

Art.53, 55, Ley 41-08 del 16Í0I/08 de Función Pública

RD$I20,548.18Total General

Noca; Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del

mes de Agosto , del año Dos Mil Diecinueve {2019).
CCNTRALORÍA GENERAL

DE LAREKlM-lCAL^lStCANA

[ ’ ÁGD 2020
'i

I .  I

i  intcrn.^( .

V

yüc. Ramón Ventura Camejo
Ministro de Administración Pública

Dra. Mari» de lia^C^z Hernández
Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av, 27 de f ebfere N&, 419, iect»r El MiH6fi 11. Sanco Domir>jo, KD.

Tel. 609-68202931 Fax. 009-886-66^2

info^map fob do. Web .inap.(ob.do



Ccmunicacion Recibida
*

J

S05.19-2S108.1

MAP
Aíe.27 de Febrero No. 419,

E' Miltón 1. Santo Dortwigo, D N.
Repúblic.1 Domirianu
T809.6S2-3:9e • E809-6S7-4CM3

1-009-200-3297 (sin cargos)

MINISTERIO OE

ADMINISTRACIÓN
POBLICA

www.map.gob.doPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RNC.: 401-03674-6

M

Año de la Innovación y la Competitividad”

fl

Avanzamos para ti

6 de Agosto del 2019
00.7297No. 1

>**;

RíHíiuCax- —

i

b-^ítí

D * s p « c h oLie. Antonio Peña Miraba!

Ministro de Educación

Su Despacho.-

Al
r ♦
trO :

13 AGP72019I
I

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

7

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones; Np,-,r
13692/2019

Anexo

Remitimos, muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de

pago a favor del señor ANDRES DANIEL SANTA HILARIO, ex empleado de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de Enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas".
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41-08), para su conocimiento y fines de lugar.

n

Lie. Ramón Ventura Camejo
Ministro de A ' ' ióp Públic^ ;-.-r. coNTRALOKi^;^’f3¡;„‘:,)¿ANL

0 7 AGO
RVC/MCH/mth /

DRURcmisiones. Agosto, 2019

-• ;.ií' 1

-Je Intera

E?



AErÚSltCA
DOMINICANA

“Año de la Innovación y la CompetítMdaá'

CERTIFICACIÓN LABORAl
1909051028S0121

ANDRES DANIEL SANTA HILARIO

Dominicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
402-2616876-9, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 08/01/2017

hasta 25/06/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de AUXILIAR , en la(el) OFICINA
DE GESTION INMOBILIARIA (OGI), Regional/Distrito (0000) SEDE CENTRAL .

13-7Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

$27,494.78

$18,678.61

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de

Septiembre del año 2019.

Directora General Recursos Humanos

■A

VBB

I

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO
SU CONTENIDO

ALTERACIONES EN
0 7 ABO .^020

i  ¡. t; '.Is AuditOí'í' intern*



Pag. 1Formulario No.3488

apr'obado por el
Contralor General

de la República

BTf.-
Cert. Num. 239383

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO, D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la Repqblica, Certificamos que, ANDRES DANIEL SANTA HILARIO dominicano (a) mayor de
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2616876-9 ha desempeñado los
siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Hasta Tarjeta CargosDesde Institución Sueldos
Ol/OB/2017 25/06/201$ I AinULIAR MINISTERIO DE EDUCACION $27,494.78

Esta es la última línea
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Se ̂ expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la
Domrriyo de^GiIzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 01/08/2
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rocc'»*'^^Pxsp32rado: BEJIMENEZ

Revisado: RDELACRUZ
ROSA MARIA DE LA CRUZ SALDIVAR

Ene. Div. Certificación de Cargos
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"^ño de (a Innovación y Competitividad”
(Dirección de (Recursos H“ umanos

(Departamento de Relaciones LaSoralesy Sociales

nsMlfliCAilA

OE<Rri<FIClCIÓJi

Quien suscriBe, Lie. Manuel ‘EmiBo yiCvarado (Espiritusanto, ‘Encargado deC
Departamento de (Relaciones LaBoralésy Sociales, certifica que, en eCsistema
de Qestión de Recursos Humanos y archivos aCSr. J^ndrés Daniel Santa
HiOirio, Ced De IdentidadHo.402-2616876-9, tiene 30 días de vacaciones

pendientes.

15 dios correspondientes ataño 2018
15 días correspondientes ataño 2019

r

Hota: Se expide esta certificación a soticitudde Hiparte interesada en Santo
Domingo, Distrito Hacionat C^pitat de ta (RepúBtica Dominicana, a tos 06

días detmes de septienfisj^año

•

\ o

2019.

Atentamente, z

MINERO

Manuét'Émilio^tB^f^J^i^p^
Encargado '
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wy/, .. ■ 'REPUBLICA DOMINICANA .
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<0 FEBRERO 2024

ANDRES DANIEL
SANTA HILARIO
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Año (le la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos '

DGRH/625/2020

Santo Domingo, D. N
21 de feibrero del 2020

Al

Vicemini

SuD

i* '■ i *■
UaiaAtención Lici

Consuitoría JtifidiC:.. ;
Minislorio de Educación

^de la R-'pública Dominicana '
Con
Su

Lie. Fernando Santos
Director General Financiero

Su Despacho. -

Lie. José Alexander Peguero Arias . j
Director del Departamento de Contabilidad ^
Su Despacho. -

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

A

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Expediente Original CompletoAnexo

Cortésmente, nos place remitirle el expediente del Señor Robmo Antonio Castro
Jiménez No.001-1064343-4, por la suma de RDS322,273.83/Trescientos Veintidós Mil
Doscientos Setenta y Tres pesos dominicanos con 83/100) correspondiente a los cálculos de
indemnización realizados por el Ministerio de Admin¡sti;adi5ír|*uWÍQa para revisión y pago.

s.

\'o-' ■
Atentamenta/<<7 o-'

co, ■xr,\ .
<

'

f

Bdét:
Directora General de RecursoblHuniános^y

Ministerio de Educación j
Dirección de Contabilidad y Ejecución fresupuestaria

RECIBIDO I

<i
■r

ñ>. CONTRALOKIm

o 7 AGO 202(1VBB/mcr

ym
-  - IT/JH)

:''C áe Auditor'? /n
; -Jrti

r\ cyASj? /O 6'^Firma:

Fecha:

Hora:.
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Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

Roberto Antonio Castro Jiménez

Cédula No.001-1064343-4

Cargo: Chofer
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de mayo del 2019, del Señor Roberto Antonio Jiménez, por Decisión Administrativa,
quien desempeñaba la función de Chofer en el Departamento de Transportación Sede Central.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 21 del mes de febrero del 2020.

Ateni

Qr "

1

I!\

\ Baez Baez q,'JJ
Recursos Hílanos

Licda. V

Directora Genen

VBB/mcr

ytn

mTA:ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
ALTERA CLONES EN SU CONTENIDO.

1 CONTRALORifeKit,,».,^..-
OC cA lUKJAlieA Ji

0 T AQQ 2020
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PCiSüCA

Versión: 02Avanzamos para ti

'Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

I 197-2020: 001-1064343-4

: ROBERTO ANTONIO

Cédula

8 Años

Conveniencia en el Servicio

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 31/01/1969

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

: CASTRO JI

: Masculino

: Chofer

: DEPARTAM

MENEZ

25/05/2019

Fecha de Reclamación : 27/01/2020

$32,731.88Sueldo

ENTO DE TRANSPORTACION

• Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

261,855,048 AñoIndemnización (Ley 41-08)

Art. 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art, 138 del Reglamento No. 523-09

60,418.7940 DíasVacaciones

Art.S3, 55, Ley 41-08 del 16/01/08 de Función Pública

RD$322,273.83Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 27 días del

mes de Enero , del año Dos Mil Viente (2020).

HernándezDra. Mariza de laLief Ramón Ventura Camcío

Ministro de Administración Pública Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A« 27 d< Febrero

seet&r G Millón II. Svtto

Don^inio. R.D. Tel. 609.692.3299 | B09-696-66S2

{ob.do. Web Paje: www.miip job.do



MAP
de PebreTO hto.419,

El Millón ll.Sirixo Domingo, QN,
RepúUica Dominicana
T.809-682-3298 • F.809.687-4043

1-809-200-3297 (sin cargos)

MINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA www.map.gob.do

RNC.: 401-03674-6

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"
Avanzamos para ti"

«I

27 de Enero del 2020

,000744No.
2020-02-03 14'43
Comunicación Recibid

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.-

Al

i

S06-20-33036-1

Rectificación Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones No.
I  197/2020

Anexo

Remitimos, muy cortésmente, el cálculo correspondiente a  la solicitud de

del señor ROBERTO ANTONIO CASTRO JIMENEZ, ex empleado de esapago a favor
institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del I6 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (I5) días para tramitar el pago de dichas sumas".
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de Estatuto Simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir de! inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 4I-08), para su conocimiento y fines de lugar.

Atentamente.

veí Ministro< • o

LicyRamón Ventura Camejo
Ministro de Administración Pública o 3 FES 2020

-4:

DRURemisiones, Enero, 2020

ü í A0O 2(}¿D
f-;. 'O

AiKiicori- innern;-.
-ioI'i. '
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Cert. Num. 244891

Formulario No.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, ROBERTO ANTONIO CASTRO JIMENEZ dominicano (a) mayor
de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1064343-4 ha desempeñado los

siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Sueldos
731.88

InstituciónTarjeta Cargos
■5 CHOFER

HastaDesde
ür/CI«/2511 25/65/2019 MINISTERIO DE EDUCACION

Esta es ¡a tíllima línea

I ,
o
Oa

eso-
o- '

O'
O.

ES

%<ts>.
St

%e \certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad
istrito Nacional, Capital de la República en fecha 23/10/201

Se expidégla prese
Domingo ofeGuzmán,

Preparado: BEJIMENEZ
Revisado: RDELACRUZ ROSA MARIA DE LA C

Ene. Div. Certificación de Cargos
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''Año de la Consolidación déla Seguridad Alimentarla"

t
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CERTIFICAGIÚN LABORAL
20022114003491

ROBERTO ANTONIO CASTRO JIMENEZ

Dom¡nicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-1064343-4, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 10/05/2011

hasta 25/05/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de CHOFER
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION

CENTRAL.

en la(el)
Regional/Distrito (0000) SEDE

430-140

$32,731.88

$8,590.31

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de. la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de Febrero
del año 2020. 'o

>1\'
O

C

CONTRAL;'

Humarlos^Directora General Recursos

0 7 AGO 2020 1

• •r.idad de Auditon.- in/ern-

VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO
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RCPUQt.íCA

001-1064343-4
, ¡1 llXIA^Ot'VWllítNlU '* ̂
:A SAKTO DOMINGO
' ̂  ̂‘CHAfjfe rwSCiií.UEHTt;
■?J 31 ENERO 19«í -

«EPUBLICA DOMINICANA«w M s*NCKe esuooci»*.
^VPACCM. COMERCIANTE‘-5 ‘n.->«oet:xf’iuAc«N

SOUE

4',».

RO
Ch

31 ENERO 2024. V'

ROBERTO ANTONIO
CASTRO JIMENEZ

CONTRAL.¿;^,^_^V^«-.;

0 7 AGO 2070
^ )

tntern-1 jnidaddsAuó^
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Año de la Consolidación de la Segundad Alimentaria
Dirección General de RecursosKunianos

1Í((

DGRH/646/2020

Santo Domingo, D. N
21 de febrero del 2020

Al Lie.
Viceministro de

Su Despacho. - \

Atención Licda. Teresa

Consultora Jurí4^6R.t
Su Despach^'^’^ /^.,

Conr>uttona Jundjca\ Ministerio de Eclucacio^-^  ’^' R^Wica Dominica;de
’j.

Lie. Ferna

Director Gt
Su

Lie. José Alexander Peguero Arias (tí
Director del Departamento de Contabilidaí
Su Despacho. -

\

CONTRALOU,. .

ODirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. - o 7 AGO 2D20
Remisión de Prestaciones Laboralc.sAsunto

r. .

.•nidari de/Auritronci Inter
Expediente Original CompletoAnexo

Cortésmente, nos place remitirle el expediente del Señor José Armanr^ Marcelino
Estevez RamirczNo.001-1314321-8, por la suma de RDS562,680.16t/Quinientos Sesenta
y Dos Mil Seiscientos Ochenta pesos dominicanos con 16/100) correspondiente a los
cálculos de indemnización realizados por el Ministerio de Administración Pública para
revisión y pago.

,0

Atentameriti^
Ministerio de Educaciór

Dirección de Contabilidad y Ejecución Presupuesta
RECIBIDO

'cc-\7<

Directora General cíe Récut scjs I-lu
f\

VBB/mcr
Firma:

Fecha:

Hora;. t
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DOMINICANA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

José Armando Marcelino Estévez Ramírez

Cédula No.001-1314321-8

Cargo: Técnico Adm
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de diciembre del 2019, del Señor José Armando Marcelino Estévez Ramirez, por

Decisión Administrativa, quien desempeñaba la función de Técnico Administrativo en la

Dirección de Participación Comunitaria Sede Central 00-00.

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 21 del mes de febrero del 2020.

Atentamente,

I
1

I
1

o 7 A60 2020Licda. Vivían B ̂ Báez -
Directora General de ReeWsos Humanos L

tviii'ír i'u

o.p/

. tnten

VBB/mcr

ym

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA

ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALES
ADMINISTRACION
POBUCA

Versión: 02Avamatnos para 0

‘Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria'

RNC.: 401-03674-6

Número

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

: 1430-2020001-1314321-8

JOSE ARMANDO

ESTEVEZ RAMIREZ

Cédula

: 16 Años Interrumpidos

: Prescindir de sus Servicios

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: 03/02/2020 : 25/12/2019

Fecha de Reclamación : 03/02/2020Sexo

Cargo

Departamento

Institución

Masculino

Sueldo : $35.167.51TECNICO

DEPTO ADMINISTRATIVO

Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

562,680.16Año16Indemnización (Ley4i-08)

Art. 60 Y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 del Reglamento No. S23-09

RD$562,680.16Total General

Nota: Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 3 días del

mes de Febrero, del año Dos Mil Veinte (2020).

*

0 7 A60 W

.  .. Interr-
f

Dra. Mariza de la Cruz Hernández

Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales
Ministro de Administración Pública

wap

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
Av. 27 F«br«rp No. 419.

teclor Q MiDór) M. Sarto

Oommxo. fLO Tcl. 909 692-

3299) Fu e09-696.66S2

lolo^map {ob-do. Web
map.fob do



MAP
Ave. 27 de F ebrero No 19,

Fl Millón H S.int0 Donungo, O. N.
RxípObl>c¿ Dcxninlcirvi
T. 809-682-3298 • R809-687-<1043

I -809-200-3297 (sin cargos)

MINIST£PIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA vwniV.map.gob.<Jo
2020-02-10 11 21

Comunicación Recibida
RNC.: 401-03674-6

“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria'

S05-20-33203-1«I

Avanzamos para ti"

3 de Febrero del 2020

:000958No.

Señor

Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.-

Al

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Anexo Cálculo de Indemnización (Ley 41-08) No. I430/2020

REMITIMOS, muy cortésmence, el cálculo correspondiente a la solicitud de

pago a favor del señor JOSE ARMANDO ESTEVEZ RAMIREZ, ex empleado de esa
institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 4I-08 de
Función Pública del I6 de Enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (I5) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación.

Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarios y servidores públicos
de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no mayor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 4I-08), para su conocimiento y fines ̂ e Jugar.

0 7 AGO 2020Atentamente,

1

.  ; -j -j

ntern-

Lic. Ramón VejitueaCamejo
Ministro de 'úblic

M
í'-s-ía

mmuormmonr

del Ministro
RVC/MCH/jars
DRL/Remisiones, Febrero, 2020

Despacho

1 o FEB 2020

iHora-—



Pag. 1Formulario Ho.3488

aprobado por el
Contralor General

de la República

Cert. Num. 254352

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria
General de la República, Certificamos que, JOSE ARMANDO MARCELINO ESTEVEZ RAMIREZ dominicano (a)
mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad  y Electoral No. 001-1314321-8 ha desempeñado
los siguientes cargos en la administración pública dominicana.

Tarjeta Careos
'09/05/1991 24/11/1997 TKn —

11/11/1997 31/00/2000 11

10/05/2007 25/12/2019 3

HastaDesde
INSPECT

Institución Sueldos
■Sl,800.boOR

AUXILIAR

TECNICO ADM

MINISTERIO DE INDUSTRIA I COMERCIO

IMPUESTOS INTERNOS

MINISTERIO DE EDUCACION

$20,000.00
$35,167.51

Esta es la última línea

C3 O
O
z1 1.

en íi-o 9

I
A
P  >OD

r . .
í

3

 . 1
—  X

Se expide la presente ce^t,ificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad de
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 03/02/2020

Preparado: BE JIMENEZ
Revisado: RDELACRUZ ROSA MARIA DE LAS

Ene. Div. Certificac



RtPQei.lCA
DOMINICANA

"^400 de la Consolidación déla SeguridadAlimentaria"

CERTIFICACIÚN LABORAL
200203102742104

Administrativo

JOSE ARMANDO MARCELINO ESTEVEZ RAMIREZ

Dorninicano(a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-1314321-8, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 10/05/2007

hasta 25/12/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de TECNICO ADM . en la(el)
DIRECCION DE PARTICIPACION COMUNITARIA, Regional/Distrito (0000) SEDE
CENTRAL.

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

33-60

$35,167.51

$6,643.23

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo.
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de Febrero
del año 2020.

CONTRALOkiA.ír

Directora General Recursos Humanos

0 7 ÁGÓ im

VBB
- Intprr*'r-\

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN
SU CONTENIDO



República Dominicana
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

RNC: 4-01-50625-4

''Año del centenario del na talicio de juan boschff

RH-No.2609

CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente, certificamos que el señor JOSÉ ARMANDO
ESTEVEZ RAMÍREZ, cédula de identidad personal No.001-13I4321-8, prestó
servicios en esta institución desde el día 11 de noviembre de 1997 hasta el 31 de

agosto del 2000, desempeñando el cargo de AUXILIAR, SECCIÓN
MOTOCICLETA, de esta Dirección General de Impuestos Internos, con sueldo
mensual de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Con 00/100), Tarjeta No.3807-9.

La presente certificación se expide, a solicitud de la parte interesada, para los
fines CORRESPONDIENTES, dada en la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los
treinta (30) días del mes de noviembre de! año dos mil nueve (2009).

Gerente de Recursos Hurnanos
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REPUBLICA DOMINICANA

Secretaría de Estado de Industria y Comercio
Santo Domingo, Distrito Nacional

‘AÑO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE JUAN BOSCH"

CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente hacemos constar que el Señor José Armando Marcelino Estévez

Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 00I-I31432I-8, laboró en
esta Secretaría desde el dia 09 de Mayo del año ¡997 hasta el 24 de Noviembre del año

¡997, desempeñando las funciones de Inspector en la Dirección General de Control de

Precios, con unos ingresos mensuales de RDS1,800.00 (Mil Ochocientos Pesos con
00/100).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo
Domingo, capital de la República Dominicana, a los Dos (02) dias del mes de Diciembre
del año 2009.

lentamente,

LiaityJ^fuetute Mopégrd Castellanos
Directora de Recursos Humanos

V  .

0 7 m 2020

Av. México Esq. Leopoldo Navarro, Edif. Oficinas GubemameñtáTi!!g*'JLÍaii ralho&unr{l?^^Hin .Piso.
Tel.:(809) 685-5171 «Fax: (809) 686-1973

:(■ ;



RepdSOfcA' oominicajsÍa
•.1UNT<V CENTRA!. ELECTORAL.
'sAOULA Dr IcaNTIOAO V SLaCTOnAU ^'1001-1314321-8

LUSAN M NACtUISm}:

:  SANTO DOMINOO, D.N.
:  FeCHAMrMCMeKTO:

26 ABRIL 1846

'  NACIONALtUAO; REPUBLICA DOMINICANA
' SEXO: M SWORE: A* ESTACOCIVIL: SOLTERO

[ 'OC!vn>£«N. EMPLEADO (A] PUBLICO
I  rcCMA DC tmtAOÚN
>  2S ABRIL 2024

> .

t:

im
■ !

JOSE ARMANDO MARCELINO
ESTEVEZ RAMIREZ

CeOUUATfT

144I04.M1

eOLf 0*0tLECTOAAL

0029

^:W-SU4ÍÍÍ-*

REBIfTftO Ot NAClUtCNTO

MI-01*20M41«MOIi«1)

CCOOO^TA^

lítia

MtCAfiaOH MLCCllOlO

UCEO WT. RE^BUCA AROENTINA

OAN ANTON

MERCEDES EOQ. COARTE

0\/liCCKH OC ReUOIMCM

RESTAURACION Cébe

MCTQI»

•AN ANTON

lAMCmo

DISTRITO NACIONAL

CO

CO

iMtOAQlAjnO MU*QUU
fRISlDCNIlJCi .f

'  IDOOM00113U32<188<<<<<<<<<<<< ̂
4804262M2404266DOM<<<<<<<<<<<3

ESTEVEZ<RAMIREZ<<JOSE<ARMA<MAR,
-r:‘’ Tir''*



üwm I

i^MINISURIf) ür •

^taucacioa
ACPMdLHA
'OOVtWiCAHá

r

‘^Año de la Consolidación de la Seg'Sridad Alimentaría
Dirección General de Recui:sos Humanos -

.  ̂

DGRH/624/2020

Santo Domingo, D. N

21 de^^rero del 2020
(«rLic.'I^afael Dái^o Rodrígue^^avares

Viceministro de GeStrétrT^Hministrativ^.^,
Su Despacho,^.—^

Al

■  ■

.co
1.

"'p (?7*^
'í. o

Atención Licda. Mateo

bonsultoría ^ 1
Ministeno de^ Dobiinicana i

o 2.Y

. del^
Lie.

Director GeneráTTinanci^

Su Despacho. -

'V

^  Hora'.ia£^4 i

Lie. .lose Alexander Peguero Arias
Director del Departamento de Contabilidad
Su Despacho. -

oé

Dirección del Departamento de Auditoría
Su Despacho. -

Remisión de Prestaciones LaboralesAsunto

Expediente Original CompletoAnexo

Cortésmente, nos place remitirle el expediente del Señor José Rodríguez Matías No.OOl-
0822077-3, por la suma de RDS68,604.2MSesenta y Ocho Mil Seiscientos Cuatro pesos
dominicanos con 29/100) correspondiente a los cálculos de indemnización realizados nnr-d

CONTRALOR^, .Ministerio de Administración Pública para revisión y pago

Atentamente.
0 7 A60 2020. 'o

o
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interp'iddc do Aüditoi^.■n
Directora General de ReCurso?\HUm^os

Ministerio de Educación
Dirección de Contíbilidad y Ejecixión Óresupwstaria
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DOMINICANA

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria
Dirección General de Recursos Humanos

CERTIFICACION DE DESVINCULACION

José Rodríguez Matías
Cédula No.001-0822077-3

Cargo: Auxiliar de la Policía Escolar
Sus Manos. -

Cortésmente certificamos, que en nuestro sistema se encuentra registrada la desvinculación de
fecha 25 de Julio del 2019, del Señor José Rodríguez Matías, por Decisión Administrativa,
quien desempeñaba la función de Auxiliar de la Policía Escolar J.E.E en el Liceo Profesor Eunice
Deyanira Mateo J.E. Distrito Educativo 16-06

Dicha certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al día 21 de! mes de febrero del 2020.

Atentamente,

M'M\ Cj

ieda. Viv,•lan Ba

Directora General de Rec^bS'Húmanos

<  '

i. fc" CONTRALORÍA GF.NEr^ML
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NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA
ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.
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CALCULO DE BENEFICIOS LABORALESMINISTÍR'OC:

ADMINISTRACION
PÚBLICA

Versión; 02Avanzamos para ti

'Año de la Consolidación de la Seguridad Alimenuria'

RNC.: 401-03674-6

Númefo

Tiempo Laboró

Motivo

Fecha de Salida

1792-2020Cédula : 001-0822077-3

4 Años

Prescindir de sus Servicios

Nombre

Apellido

Fecha de Nacimiento: Ol/I i/1968

Sexo

Cargo

Departamento

Institución

:José

: Rodríguez M

: Masculino

: AUXILIAR

: liceo secund

atias
2S/07/20I9

Fecha de Reclamación : 06/02/2020

$12,741,30SueldoDE LA POLICIA ESCOLAR

ario

• Ministerio de Educación

MONTO Y DETALLE DE BENEFICIOS

MontoTiempoDescripción

50,965,204  AñoIndemnización (Ley 41 -08)

Art, 60 y 98 Ley No. 41-08 y el Art. 138 del Reglamento No. S23-09

17,639.0930 DíasVacaciones

Art.S3, 5S, Ley 41-08 del 16Í0I/08 de Punción Pública

RD$68,604.29Total General

Nota; Cálculos realizados en base a datos y/o documentos presentados por la parte interesada, por lo cual,

las cifras definitivas están sujetas a posibles modificaciones y las retenciones de impuestos correspondientes.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del
mes de Febrero, del año Dos Mil Veinte (2020).

/

Dra. Marizade la Cruz Hernández

Directora de la Dirección de Relaciones

Laborales

lón Ventura CameloLie. R:

MinistrV^e Administración Pública

DOCUMENTO CONTROLADO

SGC - MAP
A. 27 d« Febrero N» 4I«

teet&r El Millón 11. Sinto

Domingo, ft.D. Tel.

I Fáx. mé86-6éS2

irtlai^nap {ob do, W«b

wwwnup {ob.do



4^MAP
MINISTERIO DE

Av« 17 de febrero No. 419,

1 1 MJlón r.Smio Dotningp; Q N.
Rep0t*C4 DomHcüfvi
T.809-682-3298 • F-809-687.4043

I -809-200-3297 (sm cargos)
ADMINISTRACIÓN
PUBLICA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA www.map.gob.do
2020-02-11 1043

Comunicación Recibida
RNC.: 401-03674-6

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaría"

S05.20-33239-1"Avanzamos para ti"

6 de febrero del 2020
0010*^7

No.

Al Lie. Antonio Peña Mirabal

Ministro de Educación

Su Despacho.

Remisión Cálculo de Beneficios LaboralesAsunto

Cálculo de Indemnización (Ley 41 -08), Vacaciones No.
1792/2020

Anexo

Remitido muy cortésmente, el cálculo correspondiente a la solicitud de pago
a favor del señor José Rodríguez Matías, ex empleado de esa institución.

Conforme con las disposiciones del artículo 62 de la Ley Núm. 41-08 de
Función Pública del 16 de enero del 2008, “los titulares de los órganos o entidades de la
administración pública tendrán un plazo de quince (15) días para tramitar el pago de dichas sumas”.
En caso de que exista diferencia en los montos, los documentos deberán ser devueltos al MAP, con

las observaciones correspondientes, a los fines de rectificación. .

CONTRALOK.M,^„ ,
Los pagos de prestaciones económicas a los funcionarías y serV?acífeS''publicos

de estatuto simplificado, serán efectuados por la administración  en un plazo no^irijyor de 90 días a
partir del inicio del trámite (Art. 63 de la Ley 41 -08), para su conocimiento y fine

I

• intcrnAten

ac. Ramón Ventura Camejo
inistro de Administración Pública

RVC/MCHIjsm
DRL/Remisiones, Febrero, 2020

Q0spdcHo Ministro

11 FEB 2020

f;2 -n
Recibido

Hora—
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CarC. Num,

1Formulario No.3468

aprobado por el
Contralor General

de la República

254530

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SANTO DOMINGO. D.N

CERTIFICACION DE CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

A solicitud del interesado nombrado y conforme con los registros actuales de esta Contraloria

General de la República, Certificamos que, JOSE RODRIGUEZ MATIAS dominicano (a) mayor de edad,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0822077-3 ha desempeñado los siguientes
cargos en la administración pública dominicana.

Desde Hasta Tarjeta Cargos
■3 AUXILIAR DE lA POLICIA ES

Institución Sueldos
Ol/ÓS/SfilS 2S/'6'?/'2615 §12,741.30MINISTERIO DE EDUCACION

Esta es la úllinta linea

I

*  ■ i

>

O

en
> 4o 3

t

A#*0

1. -3

3
> ■

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada en la Ciudad
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República en fecha 06/02/2020

Preparado: YMONTERO
Revisado: RDELACRÜZ ROSA MARIA DE

Div. aEne. rgos
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OOMINICANA

"Año de la Consolidación déla SeguridadAlimentaria
n

CERTIFICACIÚH lABORAL
200206105250140

JOSE RODRIGUEZ MATIAS

Dom¡nicano{a), mayor de edad, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0822077-3, prestó servicio en este Ministerio de Educación desde el 12/03/2015

hasta 25/07/2019, desempeñando la(s) funcion(es) de AUXILIAR DE LA POLICIA

ESCOLAR J.E.E., en la(el) LIC SEC PROF. EUNICE DEYANIRA MATEO J.E. 16-06,
Regional/Distrito (1606) BONAO NORDESTE .

23258-51

$12,741.30

$3,387.47

Tarjeta(s)

con Sueldo(s) De

Sueldo(s) Neto

Se expide la presente Certificación a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de Febrero
del año 2020.

/

Directora General Recursos Humanos
3

/7-..1

CONTRALORIA OF.NCfv..,.
oe uA RfVumCA j. A',s.rAíÍ

o 7 AGO 2020VBB

NOTA : ESTA CERTIFICACIÓN SERÁ VÁLIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES'É&t
SU CONTENIDO
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REPÚBLICA DOMINICANA
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